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ACTA Nº 1155

SESIÓN  PÚBLICA  ORDINARIA

FECHA: 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

PRESIDENTE: Sr. Jorge Javier de Marcos. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA: Dra. Evangelina Dezillio.

[bookmark: _Hlk158967561][bookmark: _Hlk161902559]CONCEJALES PRESENTES: Biscione, Josefina; Botta, Carlos Edgardo; Burgos, Julián Gabriel; De Marcos, Jorge Javier; Fuentes, Giana Lía; Galdós Carrizo, Yamila Viviana; Gregorini, José María; Guarch, José Luis; Guidobaldi, Mario José; Lance, Roberto Guillermo; Lobosco, Marta Claudia; Martínez, Silvia Adriana; Melián, Hugo Néstor; Panaccio, Ana Paula; Rivas, Luis Heraldo; Zarza, María José…………………………...

CONCEJALES AUSENTES: ………………………………………….................................

LUGAR: 25 de Mayo. ………………………………………………………………...….

HORA DE INICIO: 20: 21 hs ...…………………………………………………….........

HORA DE FINALIZACIÓN: 23: 45 hs ………………………...…………………………

Presidente de Marcos: Siendo las veinte horas veintiún minutos, damos inicio a la Sesión Pública Ordinaria del 25 de Noviembre de 2025. Orden del día, invitamos a la Concejal Josefina Biscione a izar la Bandera. …………………………………………...

PUNTO 1

TRATAMIENTO DEL ACTA N° 1152.

Presidente de Marcos: Punto N° 1 del Orden del día, tratamiento del Acta N° 1152 ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar, por la afirmativa. Aprobada por unanimidad. ……………….............................................................................

PUNTO 2

DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE ASUNTOS PENDIENTES. 

[bookmark: _Hlk210640086]Presidente de Marcos: Punto N° 2 del Orden del día. Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes. …………………………………………………………….

EXPEDIENTE N° 132/2025

[bookmark: _Hlk215571104]Secretaria: Expediente N° 132/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por el Concejal Julián Burgos. Declara “Patrimonio Cultural e Histórico del Distrito de 25 de Mayo” el edificio de la “Sociedad Protectora del Hogar de Ancianos de 25 de Mayo” ubicado en calle 24 entre 15 y 16 de la ciudad de 25 de Mayo. Incluye al edificio en el Anexo I, Preinventario, Área Edificios, conforme Ordenanza N° 2747/2003. Ordenanza. Artículo 1º: Declárese “Patrimonio Cultural e Histórico del Distrito de 25 de Mayo” el edificio de la “Sociedad Protectora del Hogar de Ancianos de 25 de Mayo” ubicado en calle 24 entre 15 y 16 de la ciudad de 25 de Mayo. Artículo 2º: Inclúyase al edificio de la “Sociedad Protectora del Hogar de Ancianos de 25 de Mayo”, mencionado en el Artículo 1° de la presente Ordenanza, en el Anexo I, Preinventario, Área Edificios, conforme Artículo 4º de la Ordenanza N° 2747/2003. Artículo 3º: De forma. Firma el Concejal Julián Burgos. Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 12 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza. Firman los Concejales Rivas, Martínez, Biscione, Guidobaldi y Lobosco. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 19 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura. Firman los Concejales Biscione, Lobosco, Botta, Lance y Melián. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 20 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. ……………………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. ………………………….....

Concejal Burgos: Muchas gracias. Bueno, este es un proyecto que nace en el seno de la Comisión actual del Hogar de Ancianos, ya que este año se cumplen ciento cuarenta y cuatro años de su, de su creación, del edificio estamos hablando ¿no? Hasta 1874 no había ningún Hospital que atendiera las necesidades de la comunidad, y esto surge a partir, después de la finalización de la Batalla La Verde, donde los heridos eran atendidos en un galpón cerca de lo que es la Escuela Normal que era propiedad del Cura Bibolini. Este Hospital que se llama Sociedad Protectora del Hospital de Caridad, durante cuarenta y un años funcionó en ese edificio, y en 1922, cuando se crea el Hospital Saturnino Unzué, dejó de ser Hospital para pasar a hacer un Asilo de Crónicos no infecciosos y Ancianos, hasta que en 1975 la, el Ministerio de Salud pide que se le cambie el nombre de Sociedad Protectora del Hospital de Caridad por el de Sociedad Protectora del Hogar de Ancianos de 25 de Mayo. Es el que actualmente funciona con ese nombre en ese edificio y por iniciativa de la Comisión, como decía al principio, es que se pide que este edificio sea declarado de Patrimonio Histórico, Cultural e Histórico. Por eso, por intermedio de mi persona es que se presenta este proyecto, pero la, la inquietud y la iniciativa es de la actual Comisión. Nada más Señor Presidente. ………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. …………………………………...

EXPEDIENTE N° 141/2025

Secretaria: Expediente N° 141/2025. Proyecto de Ordenanza, iniciado por Bloques Juntos por el Cambio, Juntos, Unión Cívica Radical, Evolución Radical y Pro. 	Declara el año 2026 como año del “Coral 25 de Mayo” que celebra su 70° Aniversario. Dispone que la documentación oficial de la Administración Pública Local será precedida por la leyenda “2026- Año del 70° Aniversario del Coral 25 de Mayo”. Ordenanza. Artículo 1º: Declárese el año 2026 como año del “Coral 25 de Mayo” que celebra su 70° Aniversario. Artículo 2º: Dispóngase que durante el año 2026 toda la documentación oficial de la Administración Pública Local, centralizada y descentralizada, será precedida por la leyenda “2026- Año del 70° Aniversario del Coral 25 De Mayo”, en reconocimiento a los 70 años de existencia como expresión de arte de la sociedad veinticinqueña. Artículo 3º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo hace público un reconocimiento especial a sus Directores pasados y presente, y a los coreutas actuales como así también a aquellos que en algún momento pertenecieron al “Coral 25 de Mayo”. Artículo 4º: Declárese de Interés Legislativo todos los actos de celebración que realice el Honorable Concejo Deliberante en conjunto con el Departamento Ejecutivo en homenaje a la actividad desarrollada en todo este tiempo por el “Coral 25 de Mayo”. Artículo 5º: De forma. Firman los Concejales: Rivas, Lance, Melián, Biscione, Burgos y Fuentes. Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 12 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza. Firman los Concejales Rivas, Martínez, Biscione, Guidobaldi y Lobosco. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 19 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura. Firma los Concejales Biscione, Lobosco, Botta, Lance y Melián Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 20 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. …..

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Melián. ………………………..........

Concejal Melián: Bueno, la verdad que es un acto reivindicativo de una actividad en 25 de Mayo que, en el año próximo, es decir, 2026, va a cumplir setenta años de vigencia. Nace en el año 1956 como un coro escolar de la Escuela Normal mixta y Colegio Nacional anexo, porque allí, aparece, digamos así, o entra en funciones, la Profesora Irma Urteaga, una excelente música que terminó siendo maestra de piano en el Teatro Colón, tuvo una gran trayectoria musical. Allí organizó el primer coro escolar, del cual tuve, voy a descubrir mis edades, en el año 1962 ingresé teniendo trece años porque era cuando asumíamos el Secundario. El Coro mantuvo una actividad de setenta años y bien algún momento, interrumpida, por un, sobre todo por ausencia de Directores y hasta que se lograba concretar una dirección, siempre pasaba una especie de receso. Fue de la Escuela Normal terminó siendo un coro no municipal, pero sí un coro de la Ciudad de 25 de Mayo,  su actividad se desarrollaba en la Biblioteca Ibarra, también dirigido por esta Profesora, hasta que dejó de venir porque causas profesionales, hubo otro impasse, hasta que la Unión de Profesores Docentes, UDEM, Docentes de Educación Media, entre Sus actividades culturales comenzó a reaccionar, rehacer el accionar del Coro, allí pasaron varios directores, Teresa Issasa, Amalia Guaragni, Sergio López, Daniel Córdoba, perdón, Daniel Riviere, Daniel Córdoba, hasta llegar la actual Directora que tiene treinta y tres años más o menos, aproximadamente en la Dirección del Coro. El haber conseguido una Directora local, hace que esta actividad se confirme con mayor énfasis y por mucho tiempo sin lapsus de que, de actuación. Y bueno, si vemos el proyecto, es amplísima la, lo desarrollado, no solo desde el punto de vista exclusivamente del Coro, sino con otros artistas, artistas profesionales de primer nivel, recorrió la Provincia de Buenos Aires, ha recorrido el País, inclusive ha llegado a Países vecinos trasportando la cultura de 25 de Mayo. Pero lo que más vale rescatar, es una actividad artística, una actividad creativa que esté consciente y vigente y palpitando en la sociedad 25 de Mayo, setenta años que fue nutrido de gente de 25 de Mayo, más allá que tuvo algunas interrupciones, pero siempre tuvo la cantidad necesaria o se intercambió de generación, entrando generaciones nuevas, yéndose las viejas, pero siempre se mantuvo ese tipo de actividad, lo cual demuestra que en la sociedad de 25 de Mayo, hay un énfasis hacia esta actividad, que mas que todo, sobre todo, por más que sea artística y creativa, es grupal, no solo es un hecho de un artista que produce bueno, su producción personal, sino que es grupal, lo cual significa un doble trabajo, tener el sentido de la creatividad pero también hacerlo en forma grupal. Por eso es que proyectamos esto y que el año 26 sea, el año de los setenta años del Coral 25 de Mayo. agradezco a todos los Concejales que en todas las Comisiones lo trabajaron y por unanimidad apoyaron el proyecto. Muchas gracias Señor Presidente. …………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Galdós: Si, pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………..........

Concejal Galdós: Gracias. Simplemente para adelantar mi voto positivo y decir, a todo lo que ya se dijo respecto de la historia, de la historia reciente y no tanto de lo que es el Coral, que esto significa que toda la documentación administrativa pública, tanto del Concejo Deliberante como de la Municipalidad, va a salir con una leyenda que va a decir: 2026, Año del 70° Aniversario del Coral de 25 de Mayo. ¿Y esto que significa para todos nosotros que estamos en todos los trámites administrativos o que cualquier Expediente o Resolución que salga va a a tener esta leyenda?, significa que la comunidad de 25 de Mayo guarda en su conciencia colectiva, el hecho de que, hay una expresión artística que ha atravesado generaciones y que continúa vigente y esto me parece muy, muy importante para nuestra cultura y para el reconocimiento que le debemos hacer las generaciones presentes y las futuras a una institución tan importante dentro de la comunidad de 25 de Mayo. También en el Artículo 4, se establece, se declara de Interés Legislativo todos los actos de celebración que se realicen. Así que bueno, esperamos que, durante el 2026, el Coro pueda presentarse y disfrutar de este reconocimiento que le hace la totalidad de la comunidad de 25 de Mayo. Nada más Señor Presidente. ………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ……………………………………………...

EXPEDIENTE N° 93/2025

Secretaria: Expediente N° 93/2025. Proyecto de Decreto iniciado por Bloque Pro Democracia. Declara de Interés Legislativo el libro “Yuyo Verde y Roja Sangre: Mitre y Borges en las trincheras”, que cuenta la historia de la Batalla “La Verde” ocurrida en el Partido de 25 de Mayo, el 26 de noviembre de 1874. Proyecto de Decreto. Visto: La publicación y presentación del libro “Yuyo Verde y Roja Sangre: Mitre y Borges en las trincheras”, que cuenta la historia de la Batalla La Verde ocurrida en la estancia La Verde a 7 kilómetros al norte de la Localidad de Del Valle, en el Partido de 25 de Mayo, Provincia de Buenos Aires, el 26 de noviembre de 1874. Considerando: Que, este libro relata la historia de sus investigadores y reúne todo el material bibliográfico que refiere a la Batalla La Verde, en cualquiera de sus formatos: historieta, relato literario o poemas, considerando de esta forma todas las miradas de un hecho histórico acaecido hace 150 años, Que, este libro es de valor cultural e histórico para la comunidad de 25 de Mayo, siendo un nexo con el pasado de la historia local, ayudando a comprender como se desarrollaron los procesos y el evento histórico, Que, la divulgación, promoción y difusión de la presente obra se considere como patrimonio educativo en las escuelas, centros culturales, bibliotecas y demás espacios comunitarios del Partido de 25 de Mayo, garantizando el acceso a la información, el interés por la historia regional de proyección nacional y la literatura, Que, desde el año 2007 los investigadores analizan en el terreno todos los pormenores de la batalla, Que, un equipo de arqueólogos trabajó durante más de 15 años recuperando todos los vestigios de aquel hecho de armas, como plomos y casquillos de Remington y de otras armas de la época, fragmentos de bayonetas, enseres de combate y botones de bronce con la imagen del escudo nacional pertenecientes a los uniformes de oficiales y soldados, Que, el libro fue presentado en el Museo Mitre sito en calle San Martín 336, CABA, el 14 de agosto del corriente año a las 18 hs., por los autores del mismo, Que, el libro reseña los hallazgos y descubrimientos sobre este evento bélico contrastando lo que se conocía acerca de este evento bélico, Que, este ejemplar presenta todos y cada una de las presentaciones ficcionales sobre la batalla, sumando relatos, cuadros, poemas y aspectos que enriquecen en sumo grado la concepción de la batalla de La verde, como hecho histórico significativo en la Historia Nacional, Que, los autores del libro el Lic. Emanuel Montanari, el Dr. Carlos Landa y el Dr. Facundo Gómez Romero, también lideraron el equipo de investigación y las expediciones en 25 de Mayo, Provincia de Buenos Aires, Que, es intención del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo reconocer la destacable investigación de este equipo de arqueólogos del G.E.A.H.F. (Grupo de Estudios de Arqueología Histórica de Fronteras) y posterior publicación del libro “Yuyo Verde y Roja Sangre: Mitre y Borges en las trincheras”, Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en use pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de: Decreto. Artículo 1°: Declárase de Interés Legislativo el libro “Yuyo Verde y Roja Sangre: Mitre y Borges en las trincheras”, de los autores, el Dr. Carlos Landa, el Lic. Emanuel Montanari y el Dr. Facundo Gómez Romero, en el Museo Mitre sito en calle San Martín 336, el día jueves 14 de agosto de 2025, a las 18 hs. en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Artículo 2°: Los vistos y considerandos forman parte del presente Decreto. Artículo 3°: Envíese copia del presente Decreto a los autores del libro, al Dr. Carlos Landa, al Lic. Emanuel Montanari y al Dr. Facundo Gómez Romero. Artículo 4°: De forma. Firma la Concejal: Lobosco. Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 15 de Octubre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Decreto. Firman los Concejales Rivas, Biscione, Guidobaldi y Lobosco. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 20 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura. Firma Concejal Galdós Carrizo. ……………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Lobosco: Solicito la palabra Señor Presidente. ……………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. ……………………….......

Concejal Lobosco: Muchas gracias. Bueno, este proyecto tiene el interés de que, en el Concejo Deliberante se pueda declarar de Interés Legislativo este Libro, realizado, un trabajo muy importante por arqueólogos, por suerte pude tener el Libro “Yuyo Verde y Roja Sangre”, este es el ejemplar que lo había prestado para, para que lo leyeran y por suerte, hoy me lo hicieron llegar. Tiene que ver, este Libro encierra, valorar todo el trabajo arqueológico que han hecho los científicos, los arqueólogos que han venido a trabajar el terreno donde se llevó adelante la Batalla de La Verde. Pero no es solamente la cuestión de declarar de Interés Legislativo este Libro ¿sí?, sino que, también tomemos conciencia de la importancia de esta parte de la historia, que si bien, tiene que ver con la historia nacional, pero ocurrió en territorio de 25 de Mayo, precisamente, en la Localidad de Del Valle. También es una de las cuestiones importantes, que haya una divulgación, una promoción y difusión de este Libro, para que tengamos todos acceso a esta información, porque no solamente es una cuestión de relatos de todo el trabajo realizado por los científicos, sino también, que está realizado en distintas formas como historieta, relatos, fotografía, hay también una mensura realizada por un Agrimensor y sería muy lindo de que haya, tenga acceso a esta información las Escuelas, las Bibliotecas Públicas. Hay que recordar también, que los arqueólogos pertenecientes al Grupo, lo voy a leer para no equivocarme, Grupo de Estudios de Arqueología Histórica de Fronteras, viene trabajando en la Localidad de 25 de Mayo del año 2007 y recabando toda esta información y en este Libro está la reseña de todo el material que han recabado de la Batalla, como por ejemplo, botones de uniformes militares que tienen el Escudo Nacional, también plomos, casquillos de Remington, botones y bueno, y todo lo que tenga que ver con esta cuestión que deja los vestigios de una Batalla en ese lugar. Esto es más o menos, el final de una historia que inició con un proyecto que presentamos junto a los Concejales Biscione y Rivas si, el 19 de Junio de 2024, donde se trató un proyecto de Resolución, donde fue aprobado por unanimidad en este Concejo Deliberante, pero a pesar, a mucho pesar, tengo que decir que, lamentablemente, algunos puntos de esta Resolución no fueron llevados adelante, ojalá que el año que viene, o sea, ya mañana se cumpliría el Aniversario de la Batalla y pueda el año que viene llevarse adelante, distinto de los puntos de esa, de ese proyecto que terminó con el número de Resolución N° 15/2024. Con su permiso, me gustaría solamente leer un párrafo, pequeño párrafo, gracias, que tiene que ver con el Libro, donde expresa la importancia del trabajo arqueológico y dice así: La Arqueología es una disciplina siempre en tierra de nadie, siempre fuera de su trinchera, pero se anima a convocar e integrar en el deseo de extender los límites de sus saberes. Rompe el silencio, trae a la luz, pone en evidencia aquellos sobre lo que algunos susurran, lo que se cree una vez enterrado, por siempre soterrado. No es inocente, no es apolítica, aunque haya intentado con vehemencia serlo, parte de una curiosidad que invita a posicionarse. Finalmente, en las postrimerías de este trabajo, podemos preguntarnos: ¿qué derroteros tomarían estas investigaciones, quienes se la apropiarían, de qué manera? no podemos saberlo aún, tal vez, no podamos nunca, pero el echar a andar algo al mundo genera un camino de incertidumbre, un camino que nos excede y se cifra en ese anhelo tan humano que es el de comprender la forma de existencia que nos atraviesa. Así que bueno, me gustaba, gracias por permitirme compartir esta pequeña estrofa del Libro y bueno, y ojalá tenga el acompañamiento de los Concejales para que pueda ser declarado este Libro de Interés Legislativo. Gracias. …………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………….....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ………………………............

Concejal Zarza: Muchas gracias Señor Presidente. Es para expresar mi acompañamiento a esta declaración de Interés Legislativo, que como bien ha mencionado la Concejal Lobosco, reúne, no solo los detalles históricos de una investigación arqueológica realizada por arqueólogos y científicos en nuestro territorio de hace ya muchos años que lo vienen realizando, sino también esa investigación plasmada en una publicación que además reúne relatos históricos y que, como bien expresa ese párrafo que acaba de leer, saca a la luz, muestra cuestiones que estaban quizás, ocultas, que no estaban sabidas del todo y expresa y pone de relevancia los hechos históricos que, nosotros nos atañe y nos convoca especialmente porque ocurrieron en nuestro territorio. Con lo cual, adelanto mi voto positivo hacia ese proyecto. Nada más, muchas gracias. ………………………………………………….
Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Rivas: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………….....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Rivas. ……………………….............

Concejal Rivas: Bueno, yo también voy a acompañar este proyecto, me parece muy pertinente, es cierto que, desde el año pasado, nosotros lo hemos intervenido de alguna manera en interesarnos también, de este suceso y las implicancias que tuvo no solamente en el ámbito local, sino también la implicancia que tuvo a nivel nacional, la trascendencia que tuvo a nivel nacional. Yo creo que, el trabajo de los arqueólogos en este caso, de alguna manera nos pusieron blanco sobre negro un pedazo de historia de nuestra Nación y digamos que, de alguna manera es importante para nosotros que haya sucedido en 25 de Mayo, lo cual quiero decir, resaltar el trabajo de los arqueólogos por cuanto nos han traído a nuestro presente algo que es harto importante para la historia nacional, no solamente para nosotros y creo que, incluso para la comunidad delvallense también, es decir, el dimensionar este suceso en , digamos en la trascendencia que realmente tuvo es, creo yo, es hartamente importante y precisamente, quiero valorizar también, la importancia que se le ha dado desde esta gestión, de momento que por ejemplo, el año pasado se había pensado en hacer un evento que recordara este suceso y ya digo, se lo pusiera sobre, sobre, o blanquearlo digamos para darle esa trascendencia que tuvo y que además esa comunidad lo pudiera mostrar como un símbolo que realmente tuvo de, tanto sea en el marco de paisaje geográfico como también en el marco de las páginas de la historia nacional. Quiero decir que el año pasado no se pudo llevar adelante por cuanto, nos tocó un día aciago no, se llovió todo ese día y no se pudo hacer nada, de todas maneras, quiero decir, de la relevancia que tuvo, o por lo menos, la importancia que se le dio desde esta gestión es que, por ejemplo, este texto fue, de alguna manera, financiado, si vale la palabra, no lo sé, pero bueno, nuestro, nuestra gestión, esta Municipalidad intervino en parte de lo que es la edición de este texto. Lo que además quiero referir es que este año, que, si se puede, por lo pronto no hay ninguna predicción climática que diga lo contrario, mañana se va a presentar este mismo texto en Del Valle y luego aquí en 25 de Mayo y ha llegado la invitación para que podamos concurrir quien quiera a los eventos que se van a desarrollar, quiero contar también que parte de los autores de este texto, van a estar presentes, entre ellos el Dr. Landa y el Dr., perdón, el Licenciado Facundo Gómez Romero y va a venir invitado también algún Arqueólogo alemán por lo que tengo entendido, invitado expresamente por estos, por estos científicos a concurrir al evento que se lleve adelante, van a participar obviamente, las comunidades educativas, de manera que, me parece muy importante que se le dé entonces la relevancia que esto tuvo y, si no pueden ir a Del Valle, van a quedar invitados seguramente para lo que se va a desarrollar en el Comité Cultural, donde también se le va a dar, se va a presentar porque también creo que es pertinente que la Ciudad Cabecera pueda hacer lo propio que se haga en la comunidad en este caso, de Del Valle. Bien, por último, y según lo que nos han informado los mismos arqueólogos, esto no termina acá, hay alguna inquietud respecto de que no se ha podido encontrar a este momento, el lugar donde fueron sepultados los cadáveres de quienes protagonizaron aquel suceso y que seguramente en algún, en algún lugar cercano a la, a la Batalla o donde se desarrolló la Batalla, debe estar, lo que no se ha podido aun es ubicarlos. De todas maneras, ellos creen y van a continuar con esta investigación, lo cual me parece estupendo, y en función de esto también quiero decir, una cuestión de pertenencia, una cuestión de querer lo que uno tiene, más allá de que esto es un hecho bélico, también nos identifica y obviamente a los delvallenses con mucha más razón, ellos más que nadie, deben ser custodios de lo que allí ocurrió. Creo que también esta o la idea de esta gente es aportar parte de la documentación, parte de lo se rescató en el lugar donde se realizaron los trabajos arqueológicos, para que algún día, cuanto menos se pueda hacer un Museo o algo similar para que se pueda exponer en el mismo lugar donde, donde ocurrió o por lo menos en la proximidad donde ocurrió para que quienes visiten 25 de Mayo y esa zona, puedan tener una llegada, digamos a, de algún modo, enfrentar y enterarse de lo que allí ocurrió y creo que eso también es válido como parte de lo que sería la cultura y en este caso, lo que decía recién la pertenencia y la custodia de algo tan importante como lo que allí sucedió. Queda esto como, como una posibilidad y ojalá que sea pronto y, de todas maneras, sino por lo menos que nos lleve esa inquietud a seguir movilizando y a seguir acompañando este trabajo que es silencioso, que es lento, pero la verdad que no sé si uno tiene esa paciencia para hacer este tipo de actividad, pero la verdad que lo que esta gente hace es digno de respeto y de, también de cuantificar cuán importante es para nosotros y para nuestra cultura y para nuestra, para entender hasta nuestra propia identidad porque nosotros somos como somos a veces y estos, estos hechos también nos, nos movilizan para entender cuál ha sido nuestra, nuestra, como llegamos a ser lo que somos tan contradictorios a veces, y de hecho, estas cosas nos movilizan digo, para, para por lo menos discutirlo y saber que nos pasó antes para entender lo que nos pasa ahora. Bueno, simplemente hasta ahí, por un lado, la invitación está hecha, me hago propio esto, no soy quién para ponerme desde el lado del Ejecutivo, pero hago propio porque me interesa el tema y porque de algún modo también participé en lo que se desarrolle y por supuesto, vuelvo a repetir, voy a acompañar la moción de mi compañera Lobosco. ……………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Rivas ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. ……………………….......

Concejal Martínez: Bueno, por supuesto que voy a acompañar este proyecto, lo trabajamos en la Comisión de Cultura, lamentablemente el día que se dictaminó no estuve presente, leí el Libro y me parecería muy interesante que cada colegio tuviera por lo menos, un ejemplar del Libro porque es parte de nuestra historia nacional sucedida aquí, en nuestro Distrito, en nuestro territorio. Así que, eso sería también muy interesante para que los chicos pudieran conocer y tener ese Libro en, por lo menos, un ejemplar en cada biblioteca de las escuelas. Nada más Señor Presidente, gracias. ……….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente …………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. ……………………….......

Concejal Lobosco: Me gustaría dejar bien expresado los autores de este Libro, el Licenciado Emanuel Montanari, el Doctor Carlos Landa y el Doctor Facundo Gómez Romero, más que nada, porque había obviado en la primera presentación, para que quede bien expresado quienes son los autores y por supuesto, contar con ese material que estuvo trabajado en la Resolución del año pasado, ojalá que el año venidero pueda tener 25 de Mayo, parte de esa donación del material encontrado en ese terreno donde se originó, donde se llevó adelante la Batalla. Así que bueno, nada más que esperar el acompañamiento de los Concejales, más que nada para un reconocimiento hacia el trabajo de los arqueólogos y también el reconocimiento y concientización de nuestra propia historia. Muchas gracias. ……………………………………………………….
Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. …………………………........

Concejal Botta: Por supuesto, adelantar mi voto afirmativo al acompañamiento de este proyecto, porque considero importante que se declare de Interés Legislativo un hecho trascendental en nuestra historia y reflexionando un poco sobre las palabras del Concejal Rivas, es cierto que hay acciones que marcan la idiosincrasia de los pueblos, es cierto que marcan en acciones el porvenir de las comunidades, porque en esta Batalla trascendental, pierde la vida el Coronel Borges, otorgándole las fuerzas, la victoria a las fuerzas del General Mitre. ¿Qué hubiera pasado si hubiera sido al revés?, a lo mejor, no se hubiera fundado el Diario La Nación y hoy la historia estría contada de otra manera. Gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por la Concejal Galdós, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ………....

EXPEDIENTE N° 142/2025

Secretaria: Expediente N° 142/2025 Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloques Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Destina el “Hogar Albergue” de calle 39 y 102 de la ciudad de 25 de Mayo para la finalidad con la que fue creado, edificio para personas con discapacidad. Ordenanza. Artículo 1°: Destinase el Hogar Albergue de 25 de Mayo ubicado en la calle 39 y 102 de la ciudad cabecera para la finalidad con la que fue creado “Edificio para personas con Discapacidad” según consta en el Artículo 2 del Decreto N°839/2024. Artículo 2°: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Gregorini, y Zarza. Dictamen de la Comisión de Ecología y Salud reunida el día 17 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza. Firman Concejales Guarch y Panaccio. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 19 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Ecología y Salud. Firman Concejales Lobosco y Botta. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 20 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Ecología y Salud. Firman Concejales Galdós Carrizo y Zarza. ……………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Bueno, esta Ordenanza fue impulsada desde nuestro Bloque y lo que se pide es que, el Hogar Albergue sea destinado para el motivo para el cual fue creado, destinado para personas con discapacidad. Si usted me permite Señor Presidente, yo voy a hacer un poquito de historia. Alla por el año 1995, el 25 de Septiembre se creó el Consejo Municipal de Discapacidad, un grupo de vecinos movilizados frente a esta problemática, que bueno, decidieron hacer algo. Fue así que gestionaron y consiguieron la creación del Centro de Día y del Hogar Albergue. Los fondos para la creación de estos dos edificios, fueron enviados desde Nación, pero lamentablemente, los edificios no se terminaron, razón por la cual, a partir del año 2008, comenzaron a llegar intimaciones al Municipio, intimaciones que se sucedieron en el año 2010, en el 2012, la obra no fue terminada, no se pudo certificar, siendo que los fondos habían sido enviados en su totalidad y es así que el Consejo de Coordinación de Programas para Personas con Discapacidad, decide incluir en un libro de registro de beneficiarios morosos a la Municipalidad de 25 de Mayo Señor Presidente, razón por la cual, al día de hoy, nuestro Municipio no puede recibir ningún Programa destinado a Personas con Discapacidad. Bueno ¿Qué pasa?, en el año 2015 cuando asume el Intendente Ralinqueo, decide terminar un edificio, el Centro de Día, para lo cual utiliza dinero del Fondo Educativo, termina el edificio, asisten, vemos que regularmente asisten personas con discapacidad. Cuando asume el Intendente Egüen, el año pasado en el 2023, pero en el 2024, a través de un Decreto, el Decreto 839, decide culminar el Hogar Albergue, que, si usted me permite, yo voy a leer el Artículo 2 de dicho Decreto Señor Presidente. El Artículo 2 dice textualmente: Impútese la erogación que demande su cumplimiento a la siguiente partida presupuestaria, Jurisdicción 1110124000, Secretaría de Infraestructura, Categoría programática 545700, construcción edificio para personas con discapacidad. Es decir, que el Hogar Albergue fue terminado por esta gestión para personas con discapacidad. Ahora ¿qué es lo que ocurre Señor Presidente?, en Septiembre de este año el Señor Intendente decide destinarlo para estudiantes que estén cursando carreras terciarias y universitarias provenientes del interior del Distrito, que no está mal, pero se le está dando derecho a los estudiantes y se les está quitando derechos a las personas con discapacidad. Nosotros desde nuestro Bloque también en el año 2025, a través de la Ordenanza 3606, propusimos la creación de una Casa para estudiantes del interior del Distrito, ¿por qué Señor Presidente? dada la situación de atravesar los caminos, las inclemencias climáticas, dado que antes contábamos con una combi que bueno, durante esta gestión no siguió funcionando, esa combi traía estudiantes, sobre todo, desde el sur del Distrito, entonces decidimos que era oportuno la creación de una Casa para estudiantes del interior del Distrito. Pensamos en el derecho de los estudiantes pero sin este, avanzar sobre los derechos de los discapacitados, por eso, esta es la razón de ser de esta Ordenanza Señor Presidente, y yo agradezco a los Concejales que la acompañaron y le pido al resto, que bueno, que, a ver, estamos pidiendo que se respete un derecho que fue avasallado dos veces, primero porque no se terminaron las obras  y luego, porque se destinó para un uso que no era, no era el pensado, porque acá el Consejo Municipal de Discapacidad pensó en los discapacitados y hay mucha gente Señor Presidente, personas mayores con discapacidad que no disponen de un familiar que los pueda cuidar o que no disponen de los medios como para pagarle a alguien para que lo haga y ahí, en ese lugar estarían contenidos, acompañados, con terapias y con todo lo que una persona en esa situación necesita. Pero, además quiero hacer hincapié en otro tema Señor Presidente, acá yo acabo de decir que en un momento, se utilizó el Fondo Educativo y hoy es creo, mi última Sesión o una de las ultimas y quiero hacer un llamado a que se siga trabajando para que la Escuela 8 se haga realidad, para que el edificio de la Escuela 8 se haga realidad, y si bien me van a decir, no tiene nada que ver, si tiene que ver porque es educación y este año, hasta Septiembre de este año se recibieron mil seiscientos millones de pesos de Fondo Educativo que no sabemos dónde están, hemos pedido, hemos hecho Comunicaciones, pedidos de informes y la Escuela 8 es una necesidad para los chicos, dejemos de lado los egos, pongámonos a trabajar, hay gente que está pidiendo por la Escuela 8, hay muchos vecinos que están firmando para que el edificio de la Escuela 8 se haga realidad. Entonces, nada, y espero que, por favor, acompañen esta Ordenanza, se puede crear una escuela para los estudiantes del interior del Distrito, una casa, perdón, se puede conseguir una casa como se consiguió en La Plata, en Olavarría o en Buenos Aires y darles a las personas con discapacidad el lugar que fue pensado para ellos. Nada más Señor Presidente. …………………………
Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. ………………………........

Concejal Fuentes: Bueno, estaba escuchando atentamente el relato que hizo, que tiene que ver con los vistos y considerandos de esta Ordenanza, la Concejal Martínez y, para hacer algunas aclaraciones con respecto a cómo fueron este, contados en los considerandos, los hechos sucedidos con anterioridad no, en los años anteriores. Por ahí, o fue muy escueto la redacción o se, se lleva a la confusión, no lo sé, yo por supuesto que, averigüe un poco porque tiene que ver con la gestión de la doctora Borrego, empieza en la gestión de Grau, la obra se continúa con la doctora Borrego y acá dice, nunca pudieron certificar, dice y la continuación de Borrego, pero nunca pudieron certificar la misma, la obra está diciendo, razón por la cual se inició una demanda al Municipio. Lo que no se pudo certificar es el final de obra, pero sí cuando fueron en reiteradas, acá dice en reiteradas oportunidades, la Municipalidad, a partir del 2008, en varias oportunidades y no habiendo dado respuesta, por lo menos la gestión de la doctora Borrego, hoy me lo confirmó, dio respuesta al organismo en su momento, con la documentación, rindiendo cuentas, siempre se rindió cuentas de la plata que fue recibida, pero lo que sí fue cierto que como se demoró mucho la entrega del dinero que venía de Nación, ya, y eso fue de público conocimiento en ese momento incluso, el dinero recibido no alcanzaba, el dinero presupuestado mejor dicho, para la totalidad de la obra, se sabía que o iba alcanzar para la conclusión de la misma, porque fue mucho el tiempo en el que se demoró la enreja, de hecho, se hizo la primera etapa, vino el organismo, se certificó el avance de obra, se habilitó a la segunda etapa y bueno, al término de su gestión, los primeros días de Diciembre, fue notificado, supongo que con esto de, notificado previamente al inicio de la causa judicial, bajo apercibimiento seguramente, y eso ya era en la etapa final de la gestión. Pero lo que me parece importante señalar, porque en su momento también fue de público conocimiento y eso yo lo recuerdo, que se hizo este, se tergiversó todo lo, lo, lo, la causa judicial en los medios, y no digo por los medios en sí, pero quienes llevaban la voz cantante y es una causa judicial que todavía aún no está concluida, la misma tramita, lo que sí es cierto que esos fondos, que ya se sabía de antemano, que se iban a poder, como dije, terminar la obra, sí la plata que fue recibida, fue rendida, que no es lo mismo a decir, bueno, la plata desapareció, no se hicieron las obras, si fue rendida en la Rendición de Cuentas correspondiente, y fue rendida ante el organismo. Ahora, a posteriori, por supuesto, que el Intendente Ralinqueo termina lo que es el Centro de Día, a lo cual para finales de la gestión Borrego ya había quedado bastante avanzado, faltaba muy poco, estaba casi terminado, ósea que, con poca plata se podía terminar, cosa que no se pudo concluir en la gestión como digo lo de la doctora Borrego en ese momento, pero lo concluyó la gestión que siguió y está muy bien que así sea. Ahora, nada mas que a modo de interrogante, en ocho años, donde el Intendente Ralinqueo tenía alineadas las fuerzas políticas, no pudo hacer absolutamente nada para terminar el Hogar de, el Hogar Albergue, bueno, nada, llamativo simplemente eso, llamativo. Y ahora voy al punto de por qué no voy a acompañar esta Ordenanza, el Hogar Albergue está terminado hoy día y fue anunciado, simplemente anunciado para otro destino que no se puso en uso de eso al día de hoy no se ejecutó, no se llevó a cabo ese anuncio, por qué, lo desconozco, entiendo que puede llegar a ser, en esto de, no se terminó la causa judicial, lo cual considero que sería un acierto, sobre todo por el orden jurídico que se termine la causa judicial y después en todo caso, si quisiera cambiarle un destino porque es difícil conseguir profesionales para el desarrollo de las actividades, digo, todo esto es en potencial, pero lo cierto es que acá se está tratando de sancionar una Ordenanza aparte, donde se destinaría, se destinaría el Hogar Albergue con la finalidad de edificio de personas con discapacidad y no tiene más que otra, porque justamente ese Decreto del que mencionaban y que la doctora, la Concejal Martínez leyó, es un Decreto vigente, ósea que no veo cual es el, me parece que es en materia sobreabundante, porque hay un Decreto vigente, no tiene porqué sancionarse una Ordenanza al momento y lo otro fue, vaya a saber que, un anuncio, un anuncio, un anuncio quizás con una expectativa de deseo, pero nada en concreto, por eso es que no voy a acompañar este proyecto de Ordenanza. Nada más Señor Presidente. ………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes. ………………………......................

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. …………………………....

Concejal Galdós: Muchas gracias Señor Presidente. Bueno, para aclarar simplemente que en ese juicio del cual se habla y que todavía sigue tramitando en los estrados del Juzgado, lo que, cuando se rindió el dinero en la gestión Borrego, el organismo ante el cual se rindió, constató que las facturas que habían sido ingresadas, adosadas a esa, a ese, a esa Rendición de cuentas, eran apócrifas, así lo dijo el, el órgano de inspección, apócrifas, todos sabemos lo que significa apócrifo, falso. Bien, eso para decir por qué hoy tenemos un juicio, un juicio que seguramente vamos a perder, que se demora en el tiempo, pero en algún momento eso va a salir y que nos tiene al Municipio de 25 de Mayo con, en un registro de deudores morosos porque no pudimos rendir el dinero que se nos dio, no es que no se pudo terminar la obra, bueno quizás hubo ese, esa problemática, todos sabemos que este País fluctúa entre períodos inflacionarios donde se desfasan los montos de las obras, de hecho, la calle 18, no sé si ustedes vieron cuantas veces se tuvo que adecuar, hacer adecuaciones de los montos, lo tuvieron que hacer ustedes ahora, 2024 y 2025 por Decreto, adecuar en un periodo que dentro de todo tendríamos que decir que no es inflacionario, lo tuvieron que adecuar a esa obra. Pero esto no se trató de que no recibimos el dinero por eso no terminamos, esto se trata de que el dinero que lo, recibimos, no lo pudimos rendir y lo rendimos con facturas apócrifas encima, entonces, de eso se trata esto. Pero no quiero irme de tema porque es una cuestión del pasado, pero se trae al presente porque es un juicio que todavía tenemos los veinticinqueños ahí en stand by y que en algún momento se va a resolver. Estamos hablando y la verdad que sí, coincido con la Concejal Fuentes en este caso, fue un anuncio, fue un anuncio de no sé porque, yo le digo, fue un anuncio de campaña, porque iba a salir el proyecto de Ordenanza que nosotros habíamos presentado con la creación de la Casa de los, para los estudiantes del interior y entonces como si quería captarse ese proyecto, viendo que en la ciudadanía tenía apoyo, se hizo este anuncio fuera de todo, de toda veda de anuncios, pero no importa, eso es otra cosa diciendo que se iba a crear allí, la Casa de estudiantes del interior. Entonces no se puede creer en la palabra del señor Intendente Municipal, o sea, su palabra no vale nada, ni siquiera para sus propios Concejales, o alguno que referencian en ese espacio porque están diciendo que hay un Decreto, sí, el Decreto que leyó la Concejal Martínez en donde se saca dinero de, para creación de un Albergue para personas discapacitadas, se termina eso, decía Hogar Albergue para Personas con Discapacidad, todo el tiempo la cartelería así lo indicaba. Cuando se termina, se le cambia su destino, el Intendente lo anuncia y ahora lo que nosotros tenemos que entender es que, todo anuncio fue una mentira y entonces no es necesario esta otra Ordenanza, yo creo que sí es necesario y no sé por qué no tiene que ser Ordenanza, porque dicen encima es Ordenanza, y sí, porque estamos creando y estamos dándole el destino, no creando, dándole el destino que por Decreto se había dado en su momento y lo había dado el Intendente Egüen. Y después el Intendente mismo cambió ese destino de forma verbal y entonces ¿nosotros que tenemos que creer acá? ¿En lo último que dijo el Intendente o lo que puso el Intendente en su Decreto?, bueno, la palabra devaluada de nuestro Intendente Municipal, cuando dice, no cobro gastos de representación y después hace un Decreto, hago un Decreto diciendo que esto es un Hogar Albergue y después digo que no, que es para estudiantes, y creo que dijo que eran estudiantes discapacitados, o sea, acotó el ingreso, de estudiantes a que tuvieran algún tipo de discapacidad, una cosa totalmente traída de los pelos. Yo creo que el Concejo Deliberante tiene una función dentro de este, de este esquema de Gobierno, que es el Municipio de 25 de Mayo, y es poner las cosas en su lugar cuando se quieren salir. Y en este caso, poner ese edificio, colocar ese edificio, que es un Hogar Albergue para personas con discapacidad, dentro de la normativa que ya viene dándose, una era el Decreto y ahora es la Ordenanza diciendo que ese lugar se va a destinar a personas con discapacidad, nada más, ¿es redundante?, yo no lo creo, porque se está, desde la persona del Intendente Municipal, se está diciendo que se le va a dar otro destino. Ustedes me dicen, no hay que creerle el Intendente Municipal, ese va a ser su argumento, bueno, digámoslo con todas las letras, no hay que creerle al Intendente lo que dice, porque dice en cualquier momento cualquier cosa, hay que creer lo que dice el Intendente cuando escribe, bueno, es raro. Nada más. …………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. ………………………........................

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. …………………………....

Concejal Burgos: Muchas gracias. No, simplemente para, para decir que bueno, hay un juicio pendiente, si fuera tan fácil y hubiera facturas apócrifas, no lo sé, lo, lo intuyo, hago futurología, como acaba de hacer la doctora Galdós, que dice que seguramente ese juicio se pierde, ella es abogada, sabrá la futurología que puede hacer o no. Pero bueno, según lo que se puede ver o que se dice, que fue rendido con facturas apócrifas, y refiriéndome un poco, que no viene al caso, pero lo trajo la Concejal Martínez, lo de la Escuela 8, no se puede rendir, simplemente porque faltan trescientos millones de pesos. Nada más Señor Presidente. …………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos. ………………………........................

Concejal Panaccio: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Panaccio. ………………………......

Concejal Panaccio: Bueno, básicamente para decir que que todos los fundamentos que están dando respecto del porqué no se puede realizar esto y menos que nos pueden acompañar en la Ordenanza, es todo realmente mentira y ¿por qué? en la época del doctor Hernán Ralinqueo nunca jamás se le cerró una puerta a un discapacitado, nunca jamás se dejó a un discapacitado en la calle y a la vista está de todos, hoy día, el Hogar de Niños cuando en la época del doctor Hernán Ralinqueo funcionaba como Hogar de tránsito y jamás se discriminó si era una persona con discapacidad, si era una persona menor de edad, o sea lo que sea, siempre se le dio abrigo, siempre, hoy día, no tenemos en 25 de Mayo, un lugar para que personas con discapacidad puedan pasar la noche o puedan durante el día, poder estar abrigados o poder estar en protección, ¿qué hacemos? lo derivamos a otro lugar, ¿a qué lugar?, Dios sabe dónde, donde en ese momento haya un lugar, ni siquiera, a veces investigan como son esos lugares donde derivan a las personas con discapacidad y muchas veces hubo graves consecuencias. Así que sería bueno que hagan un poquito de, tengan un poquito de memoria de qué está pasando con las personas con discapacidad y dónde van o dónde las mandan. Gracias Presidente. Presidente de Marcos: Gracias Concejal Panaccio ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. …………………………........

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Bueno, simplemente para decir que voy a acompañar este proyecto y que estas idas y vuelta de acá que, que nos tomamos en estos debates no, de quien pone su planteo y quién pone el otro, vuelve a estar en la escena la Escuela 8, cuándo en más de una ocasión, les señalamos los fondos dónde estaban en la cuenta del Banco Nación afectada, para lo que estaban y como lo tenían que usar. De hecho, cuando empezó esta gestión municipal, lo primero que hicieron es ponerle la cubierta a la Escuela 8 con la misma empresa que trabajaba en la gestión Ralinqueo que, según propias palabras, había que borrarlo del listado de proveedores municipales, una empresa de Chivilcoy, porque se iba a deteriorar toda la Escuela, entonces tenían que sacar recursos de donde no tenían para ponerle la cubierta del techo, un año y medio, o más, en Junio del año, de este año, 2025, se cumplió un año que se levantó el obrador, un año, ni con mil doscientos millones de pesos de Fondo Educativo fueron capaces siquiera continuar un revoqué, no digo toda la Escuela, un revoque, cero, y me vienen a hablar a mí de los trescientos millones de pesos que faltan, cuando hace dos años nos decían que ahorraban catorce millones de pesos por día. Creo que estamos equivocando los términos, me parece que el espíritu de esta Ordenanza iba por otro lado, el cual yo voy a acompañar. Gracias Señor Presidente. …………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Galdós y Zarza, por la afirmativa. ………………………….

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Galdós Carrizo y Guarch. Voto negativo los Concejales Melián, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. ……………..…………...

Presidente de Marcos: Aprobado ‘por mayoría. ……………………………………...

EXPEDIENTE N° 70/2025

Secretaria: Expediente N° 70/2025, Correspondencia Recibida iniciado por Vecinos de las inmediaciones del Caps Villa Obrera de la Ciudad de 25 de Mayo. Solicita intervención por hechos de ruidos molestos y disturbios generados por eventos que se realizan en el Salón de Usos Múltiples (SUM) del Caps Villa Obrera, ubicado en la calle 202 entre 24 y 25 de la Ciudad de 25 de Mayo. Al Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo. S / D. Asunto: Solicitud de intervención Legislativa por ruidos molestos y disturbios en SUM del CAPS Villa Obrera. Los vecinos abajo firmantes, residentes en las inmediaciones del Centro de Atención Primaria de la Salud (CAPS) Villa Obrera ubicado en calle 202 entre 24 y 25 de la ciudad de 25 de Mayo, Provincia de Buenos Aires, nos dirigimos a ustedes a fin de solicitar la intervención de ese Honorable Cuerpo ante los reiterados hechos de ruidos molestos y disturbios generados por los eventos bailables que se realizan en el Salón de Usos Múltiples (SUM)del mencionado Centro. Estos eventos, realizados mayoritariamente durante los fines de semana, incluyen música a alto volumen sin el debido aislamiento autístico y se extienden hasta altas horas de la madrugada. A su vez, se generan situaciones de violencia, peleas, residuos dispersos y presencia de personas alcoholizadas en la vía pública, afectando gravemente la tranquilidad del barrio. Es deseable destacar que dichas actividades, en las condiciones actuales, generan un menoscabo de derechos fundamentales y resultan contrarias a Derechos Humanos Constitucionales, reconocidos en Tratados Internacionales y Normas Jurídicas Locales. En este sentido, el Código Civil y Comercial de la Nación, Articulo N°1973, sobre Limites al Dominio dispone: “Las molestias que ocasionan el humo, calor, olores, luminosidad, ruidos, vibraciones o inmisiones similares por el ejercicio de actividades en inmuebles vecinos, no deben exceder la normal tolerancia teniendo en cuenta las condiciones del lugar y aunque medie autorización administrativa para aquéllas.” Por otra parte, entendemos que también se ven afacetadas la Ley Provincial N°14.050 sobre nocturnidad, el Decreto-Ley N°8.031/73 (Art. 74, Inc. D) y la Ordenanza Municipal N°2.960/2008 que establecen sanciones a quienes perturban el orden público y el descanso, entre otros. Dado que no se ha identificado formalmente un responsable de su uso y administración, solicitamos a este Honorable Concejo que analice la situación particular y considere dictar una Normativa que regule expresamente el uso de este tipo de espacios públicos Municipales. Solicitamos también que se invite a las áreas correspondientes a informar sobre el estado del SUM y las medidas de fiscalización implementadas. Confiamos en que este Honorable Cuerpo sabrá tomar las medidas necesarias para resguardar el derecho de los vecinos a vivir en un ambiente sano y a disfrutar del descanso nocturno, como lo reconocen la Legislación Nacional y Provincial vigente. Sin otro particular, saludamos a Usted muy atentamente. Firma: Vecinos de las inmediaciones del CAPS Villa Obrera, calle 202 entre 24 y 25 de la Ciudad de 25 de Mayo. Dictamen de la Comisión de Ecología y Salud reunida el día 17 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío al Archivo del presente Expediente. Firman Concejales Burgos, Lance, Biscione, Guarch y Panaccio. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 20 de Noviembre de 2025. Atento que este Honorable Cuerpo ha tomado conocimiento y vista de las actuaciones ante el Juzgado de Faltas de 25 de Mayo, en el marco de la situación planteada, y toda vez que el día 19 de Noviembre de 2025 la Dra. Claudia Bertoni dictó resolución, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío al archivo del presente Expediente. Firman Concejales Fuentes, Melián y Burgos……………………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Panaccio: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Panaccio. ………………………......

Concejal Panaccio: Bueno, este fue un Expediente que hemos trabajado mucho en la Comisión de Ecología y Salud, hemos escuchado a los vecinos, también al señor Amílcar, que es quien está a cargo de Villa Obrera. También estamos en conocimiento que la Jueza Bertoni, la Señora Jueza Bertoni, el 19 de Noviembre de este año ha resuelto aplicar una amonestación a, al Dispensario Villa Obrera. Hoy tomamos conocimiento de que los vecinos han presentado una nueva correspondencia, por lo tanto, le quería solicitar si el Expediente podía volver a Comisión para seguirlo tratando. ……………...

Presidente de Marcos: Pasamos a votar la Moción de que el Expediente vuelva a Comisión. …………………………………………………………………………….

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Si Concejal Fuentes. ………………………………………….

Concejal Fuentes: Es para fundar justamente la Moción. Bueno, yo creo que el Expediente en sí, para mí, está concluido y está justificadamente concluido, pero de todos modos no me voy a oponer a que vuelva a pasar a Comisión porque creo que, como bien dijo la Concejal, hoy leí la nota presentada por el vecino, creo que ignorando el Expediente, toda la documentación que está en el Expediente, quizás porque todavía no había sido notificado, creo que debió esperar a haber sido notificado o por lo menos, tomar conocimiento porque creo que ignora todo lo que se hizo en el Expediente, en la causa contravencional, porque tanto como pidieron la nota acá, también hicieron una denuncia ante el Juzgado de Faltas los vecinos de, linderos al Caps Villa Obrera, catorce vecinos firmaron. La causa contravencional, perdón, es N° 71.669 y es instada con motivo de la denuncia por ruidos molestos y disturbios asociados a eventos bailables en el SUM del Caps Obrera de esta Ciudad. Quiero aclarar que no es por el cómo que uno pueda llegar a intuir o lo que fuera, tanto tengo entendido que la doctora Panaccio también tomó vista del Expediente, yo también, conozco varias de las fojas, la documentación, la declaración de testigos, no es a las, a las apuradas o suponiendo que simplemente, por haber tomado conocimiento del dictamen que dicta la Juez de Faltas, sino porque justamente, de una, en el dictamen mismo dice que cuenta con la habilitación, bueno, por eso digo que la nota hace referencia a muchas cuestiones, pone en duda que no se encuentra habilitado, que como que el Concejo Deliberante es básicamente, se apresura a tomar este Expediente a mandarlo al Archivo y no hizo absolutamente nada, quiero nada más que quede claro en esto, creo que no es competencia del Concejo Deliberante tomar medidas sancionatorias respecto del Caps pero para eso hicieron la denuncia ante el Juzgado de Faltas, creo que nuestra parte de interiorizarnos en justamente, en la causa contravencional, ver el seguimiento, qué es lo que estaba pasando, creo que ese fue el acompañamiento, además de escuchar a los vecinos en las Comisiones que se nombraron, por eso que creo que para mí, tiene un cierre aplicado a medidas sancionatorias, tiene un cierre, creo que también esto y esto me hago cargo de los dichos propios, creo que cuando uno vive en una comunidad por supuesto que hay cosas que pueden llegar a ser molestos, molestas, como muchos ruidos no es, no es ni el primero ni va a ser el último de los lugares donde generan alguna incomodidad a vecinos, el tema es ver cuál es el límite de esa incomodidad y hasta dónde va el derecho del otro no, nadie dice que el vecino se pueda encontrar afectado por los ruidos este, por los ruidos del lugar, así habrá pasado en su momento con otras, con otros boliches bailables y más cercanos como, como pasaba acá media cuadra de la Plaza, el tema es la razonable tolerancia que tenemos que tener frente a estas actividades porque si no, este, más allá de este, no es el caso particularmente del Caps y aparte tengo entendido que la persona a cargo del Caps Villa Obrera, Amílcar Tolosa, como lo nombró, se compró un decibelímetro para justamente, no tener que esperar a que eventualmente ser denunciado por, por, porque se está excediendo en el, en los ruidos sino que poder controlarlo desde adentro, cosa que me parece de mucha responsabilidad una, una conducta muy atinada porque no es generar a ver, la intención no es generar disturbios al vecino, la intención es que con esa plata que se recauda en esas, en esos bailes es mejorar el Caps para la atención de los vecinos justamente, del barrio, que da una muy buena atención y creo que sobre eso estaban todos conformes, entonces creo que en esto, no es ponerse en contra del vecino, simplemente esto, por eso que dije me hago cargo de mi opinión en cuanto a lo que puede ser molesto y para quién, porque también tengo entendido que de los catorce firmantes, la mayoría no habrían estado molestos. Así que, creo que es este bueno, sí yo vi la causa doctora Panaccio, por eso digo, por eso, pero bueno, más allá de eso, no es para discutir ni con los vecinos ni con ustedes, que la, que el Expediente vuelva a Comisión y sea, se le dé el tratamiento que consideren eventualmente los nuevos integrantes de las Comisiones. Nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, perdón, perdón, pasamos a votar la Moción de la Concejal Panaccio, por la afirmativa. El Expediente vuelve a Comisión por unanimidad. ………………………………………………………………………

EXPEDIENTE N° 124/2025

[bookmark: _Hlk211857381]Secretaria: Expediente N° 124/2025, Proyecto de Decreto iniciado por Bloque La Libertad Avanza. Solicita el Departamento Ejecutivo Municipal, que haga saber a los particulares y al personal a su cargo, que previo a realizar obras hidráulicas en el Distrito de 25 de Mayo, deberá contarse con la autorización formal de los Organismos correspondientes y solicita el Poder Ejecutivo Provincial que disponga los estudios técnicos y la ejecución de obras hidráulicas destinadas a mitigar los problemas de inundación Decreto: Artículo 1.º: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal, que haga saber a los particulares y al personal a su cargo, que previo a realizar obras hidráulicas en el Distrito de 25 de Mayo, deberá contarse con la autorización formal de la Autoridad del Agua (ADA), la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) emitida por el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS) o el Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires, conforme a lo dispuesto por las Leyes 12.257 y 11.723, la autorización de la Dirección de Hidráulica y finalmente con la autorización de este Honorable Concejo Deliberante (art. 26; 27 y cctes. Decreto Ley 6769/58 T.O.). Artículo 2.º: Encomiéndase al Departamento Ejecutivo que, antes de autorizar cualquier intervención de cualquier naturaleza, o suscribir convenios sobre obras hidráulicas en nuestro Distrito, requiera dictamen técnico previo de la Dirección Provincial de Hidráulica y de la Autoridad del Agua, y que remita al Honorable Concejo Deliberante copia de las autorizaciones y estudios ambientales obtenidos, a los efectos de su conocimiento, aprobación y control. Artículo 3.º: Dispóngase quien proceda a ejecutar obras hidráulicas sin cumplir con las autorizaciones y controles previstos precedentemente, los autores serán personal y exclusivamente responsables de los daños y perjuicios que pudieran ocasionar. Artículo 4.º: Comuníquese el presente Decreto a la Autoridad del Agua de la Provincia de Buenos Aires (ADA), al Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS), a la Dirección Provincial de Hidráulica, y al Ministerio de Ambiente provincial, para su conocimiento y efectos pertinentes. Artículo 5°: Solicitar al Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, a través del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, que disponga los estudios técnicos y la ejecución de obras hidráulicas destinadas a mitigar los problemas de inundación en el Partido de 25 de Mayo. Artículo 6°: Instar a que dichas obras se incorporen al presupuesto provincial del próximo ejercicio, garantizando la asignación de recursos necesarios para su concreción. Artículo 7°: Solicítese acompañar el pedido de incluir al Partido de 25 de Mayo en la Emergencia de caminos viales que dicta el Ministerio de Desarrollo Agrario. Artículo 8°: De forma. Firma el Concejal: Guarch. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 18 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Ordenanza. Artículo 1.º: Dispóngase que toda obra hidráulica a ejecutarse dentro del Partido de 25 de Mayo deberá contar obligatoriamente con: a) la autorización formal de la Autoridad del Agua (ADA); b) la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) emitida por el OPDS o el Ministerio de Ambiente; c) la autorización de la Dirección Provincial de Hidráulica; d) la autorización previa del Honorable Concejo Deliberante. Hágase saber al Departamento Ejecutivo que deberá notificar dicho requisito a los particulares y al personal municipal. Artículo 2.º: Ordénese al Departamento Ejecutivo que, antes de autorizar o suscribir cualquier tipo de intervención, convenio u obra hidráulica en el Distrito, requiera dictamen técnico previo de la Dirección Provincial de Hidráulica y de la ADA. Remítase al Honorable Concejo Deliberante copia de las autorizaciones y estudios ambientales obtenidos. Artículo 3.º: Establézcase que toda persona física o jurídica-pública o privada- que ejecute obras hidráulicas sin cumplir las autorizaciones y controles exigidos será responsable personal y exclusivamente de los daños y perjuicios que genere. Artículo 4.º: El Departamento Ejecutivo deberá comunicar la presente Ordenanza a la ADA, al OPDS, a la Dirección Provincial de Hidráulica y al Ministerio de Ambiente. Artículo 5.º: De forma. Firma Concejal Guarch. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 18 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Ordenanza Artículo Nº 1: El Departamento Ejecutivo Municipal deberá requerir con carácter previo a la ejecución de cualquier obra hidráulica en el Distrito, la correspondiente autorización de la Autoridad del Agua (ADA), la declaración de Impacto Ambiental (DIA) emitida por el organismo ambiental competente, y la autorización de la Dirección Provincial de Hidráulica. Asimismo, deberá remitir toda la documentación respaldatoria al Honorable Concejo Deliberante. Artículo Nº 2: Toda persona física o jurídica, pública privada, que ejecute obras hidráulicas sin las autorizaciones y controles previos, será responsable por los daños causados y perjuicios ocasionados. Artículo Nº 3: El Departamento Ejecutivo Municipal deberá comunicar a la Autoridad del Agua (ADA), al Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS), a la Dirección Provincial de Hidráulica y al Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires, la presente Ordenanza. Artículo Nº 4: Encomiéndese al Departamento Ejecutivo Municipal gestionar ante el Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires la realización de estudios técnicos y obras hidráulicas destinadas a mitigar los efectos de las inundaciones en el Partido de 25 de Mayo y en la región. Artículo Nº 5: Créase una Comisión Especial de Seguimiento de Obras Hidráulicas, integrada por representantes del HCD, del Departamento Ejecutivo Municipal, productores rurales y otros actores de la comunidad afectados por la problemática, a fin de monitorear el avance y cumplimiento de las obras que afecten el territorio distrital. Artículo Nº 6: De forma. Firma Concejal Lobosco. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 19 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación de dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas firmado por la Concejal Lobosco. Firman el presente dictamen los Concejales Lobosco y Botta. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 19 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas firmado por el Concejal Guarch. Firma el presente dictamen Concejal Lance. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 20 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Ordenanza Artículo N° 1º: Dispóngase que toda obra hidráulica a ejecutarse dentro del Partido de 25 de Mayo deberá contar obligatoriamente con: a) la autorización formal de la Autoridad del Agua (ADA); b) la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) emitida por el OPDS o el Ministerio de Ambiente; c) la autorización de la Dirección Provincial de Hidráulica; d) la autorización previa del Honorable Concejo Deliberante. Artículo N° 2.º: Ordénese al Departamento Ejecutivo que, antes de autorizar o suscribir cualquier tipo de intervención, convenio u obra hidráulica en el Distrito, requiera dictamen técnico previo de la Dirección Provincial de Hidráulica y de la ADA. Remítase al Honorable Concejo Deliberante copia de las autorizaciones y estudios ambientales obtenidos. Artículo N° 3º: Establézcase que toda persona física o jurídica -pública o privada-que ejecute obras hidráulicas sin cumplir las autorizaciones y controles exigidos será responsable personal y exclusivamente de los daños y perjuicios que genere. Artículo Nº 4: El Departamento Ejecutivo Municipal deberá comunicar a la Autoridad del Agua (ADA), al Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS), a la Dirección Provincial de Hidráulica y al Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires, la presente Ordenanza. Artículo Nº 5: Encomiéndese al Departamento Ejecutivo Municipal gestionar ante el Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires la realización de estudios técnicos y obras hidráulicas destinadas a mitigar los efectos de las inundaciones en el Partido de 25 de Mayo y en la región. Artículo N°6º: De forma. Firman Concejales Galdos Carrizo y Zarza. ………………………………………………………………………………...
Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Guarch: Pido la palabra. ………………………………………………….....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guarch. …………………………..

Concejal Guarch: Bueno, a nuestro espacio nos motivó hacer esta Ordenanza por cómo es bien sabido toda la problemática de agua que estamos viviendo en el Distrito y en los Distritos vecinos, la preocupación de muchos productores del sur, Del Valle, de la problemática que el agua que va a venir, que va a pasar como bien dijo el ingeniero Jelinski, el agua tiene que pasar por el Distrito y la preocupación es para trabajar acá un futuro, armar un Comité de Cuenca que eso se va a tener que trabajar para poder tratar toda la problemática de agua en la Provincia en un conjunto para que un Partido no perjudique a otro por su beneficio, porque yo conozco a mucha gente de Henderson, que Henderson lo padece también en algún, en este momento no, pero otra vez sí, Daireaux, se pasan el agua, el agua unos a otros y acá nos entra también agua de un canal que viene de Henderson, el Unzué que nace allá y bueno, lo que quiero dejar en claro es que para que no haya más conflictos entre productores como los que se han visto en otras zonas que están mucho más complicada, como es 9 de Julio, Bragado, Casares, Pehuajó, que poder basarnos en organismos que tienen estudiado y pueden cuantificar y medir la factibilidad de estos proyectos, porque lo bueno sería, como pasa en otros lugares digamos en el mundo se hacen obras y se origina un beneficio en conjunto, porque eso se puede lograr y acá por, por toda, por el desorden no se ha logrado, lo justo sería que todos pudieran sacar su excedente de agua y en la medida de lo posible, que todos sean beneficiados, que haya un principio de equidad, no, que no haya perjudicados y obviamente, inevitable las inundaciones no van a ser, las sequías no van a ser inhabitables pero sí, que el movimiento del agua se pueda manejar en armonía y los mecanismos para hacerlo y los científicos para, para estudiarlo, todo eso se cuenta. Gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………………

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. …………………………........

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Simplemente quiero solicitar, se de lectura por Secretaría del Despacho completo de la Comisión de Reglamento. ………………...

Presidente de Marcos: Leemos por Secretaría el Despacho. ………………………….

Secretaria: Ordenanza Artículo N° 1º: Dispóngase que toda obra hidráulica a ejecutarse dentro del Partido de 25 de Mayo deberá contar obligatoriamente con: a) la autorización formal de la Autoridad del Agua (ADA); b) la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) emitida por el OPDS o el Ministerio de Ambiente; c) la autorización de la Dirección Provincial de Hidráulica; d) la autorización previa del Honorable Concejo Deliberante. Artículo N° 2.º: Ordénese al Departamento Ejecutivo que, antes de autorizar o suscribir cualquier tipo de intervención, convenio u obra hidráulica en el Distrito, requiera dictamen técnico previo de la Dirección Provincial de Hidráulica y de la ADA. Remítase al Honorable Concejo Deliberante copia de las autorizaciones y estudios ambientales obtenidos. Artículo N° 3º: Establézcase que toda persona física o jurídica -pública o privada-que ejecute obras hidráulicas sin cumplir las autorizaciones y controles exigidos será responsable personal y exclusivamente de los daños y perjuicios que genere. Artículo Nº 4: El Departamento Ejecutivo Municipal deberá comunicar a la Autoridad del Agua (ADA), al Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS), a la Dirección Provincial de Hidráulica y al Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires, la presente Ordenanza. Artículo Nº 5: Encomiéndese al Departamento Ejecutivo Municipal gestionar ante el Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires la realización de estudios técnicos y obras hidráulicas destinadas a mitigar los efectos de las inundaciones en el Partido de 25 de Mayo y en la región. Artículo N°6º: De forma. .

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. …………………………………………....

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………………..

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………...

Concejal Fuentes: Bueno, simplemente para, bueno, para adelantar mi voto de no acompañar esta Ordenanza, lo cual me parece que otro y más grave, otro error jurídico, porque sobre el tema es una, es sobreabundante regular sobre, sobre estas cuestiones ya lo dice todo la Ley Provincial, no hay nada que agregar, mucho menos por Ordenanza, no sé acá como van, hizo leer el Concejal Botta la, el dictamen de Reglamento, pero esto fue presentado por La Libertad Avanza como un Decreto, después contamos con tres dictámenes de Ordenanzas, pero lo cierto es que lo hubiese acompañado en la medida que sea un proyecto de Resolución, pero la, donde sea pero, donde sea algo algo más que sume pero en este caso, no suma nada lo que ya está escrito por la Ley, entonces, venir a ser redundante en algo simplemente para, quizás para, para aparentar que hice algo por, bueno, estará en la gente que lo vea el otro lado, si creía que esto es realmente algo importante, pero la Ley es clara en este sentido, y un poco indagué sobre, sobre estas cuestiones cuando presenté los proyectos, proyectos de Resolución para que justamente el Municipio ante la situación de crisis hídrica que, que azota la región, haga acciones tendientes a bueno, a evitar en futuras inundaciones y a paliar también y a mejorar en lo que se pueda contribuir ya en la situación como está de desborde hoy, estas cuestiones pero, venir a sancionar una Ordenanza donde todo lo que plantean ya está regulado, no tiene sentido ni razón de ser, así que es por eso que no vamos a acompañar, no porque el tema no sea de interés, que se entienda, simplemente porque ya está regulado, todas las obras hídricas que se puedan llegar a hacer primero, por supuesto que cuentan con informe y tienen que tener el okay por así decirlo, de lo que se vaya a hacer de este, los organismos correspondientes y eso está fijado en la Ley, así que no no voy a sumar a la causa este, que puede ser muy, muy, muy elocuente y en este momento, pero la verdad es que no suman nada a lo que ya está regulado por Ley. Muchas gracias Señor Presidente. ……………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………………

Concejal Panaccio: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Panaccio. ………………………......

Concejal Panaccio: Bueno, para, para adelantar mi voto positivo, a mí me parece que lo que abunda no daña, así que es importante que se trate este tipo de temas en el Concejo Deliberante, más en un momento como estamos ahora atravesando por esta emergencia hidráulica muy grave, entonces, sí me parece importante, me parece el proyecto que está destinado a que también, a todos los productores que están pasando un momento complicado, sientan también el apoyo desde acá. Así que, desde ya, adelantó mi voto positivo. Gracias Presidente. ………………………………………....

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Panaccio …………...………………………

Concejal Guarch: Pido la palabra, no para aclarar, obviamente que tengo bien claro que está todo legislado porque estoy en un consorcio de canal y todo se hizo un estudio y sé, se hace impacto ambiental, hay que, hay que cuidar los espejos de agua, está todo eso, está todo perfecto pero los conflictos continúan, estuve con Escribanos que están labrando actas por problemas. Entonces, el cometido de este proyecto de Ordenanza es que el Concejo Deliberante esté más empapado de las cosas que pasan y pueda tener una reacción inmediata ante cualquier problema que algún vecino informe, porque acá se, se encendió la alarma cuando estaba la ruta 5 con todos los Distritos de aquel lado, complicados, entonces, productores llamaron, che, si dejan pasar de allá para acá, pasa por tal campo, todo, se nos complica el pueblo, muchas cosas pasan que por ahí Provincia no tiene cuantificado el problema o el riesgo, qué mejor que todos los que vivimos en 25 de Mayo o en todo el Distrito que saben al dedillo la problemática, estén informando al Municipio o al Concejo de lo que está pasando con los Distritos vecinos. Nada más que para eso, gracias. ………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch. …………………………………....

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. ………………………..........

Concejal Burgos: Muchas gracias. Bueno, primero habría que ver, saber para qué estamos sentados acá, porque en un momento dijo no haber leído el Reglamento Interno y tampoco conoce la Ley Provincial, una Ordenanza no puede ir, no puede ir por encima de una Ley Provincial. Y el Concejo Deliberante no está para dirimir entre un conflicto entre dos vecinos, yo no creo que sea la función del Concejo Deliberante, si bien debemos preocuparnos como vecinos, pero como, como Cuerpo, nosotros no podemos tomar una, una intervención entre un conflicto entre dos vecinos. Yo creo que habría que explicarle al Concejal Guarch para que está, fue electo Concejal, porque no tiene muy bien en claro para qué está sentado acá, no somos Jueces. Nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Gregorini: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Gregorini. …………………………

Concejal Gregorini: Gracias Presidente. Yo creo que la función de esta Ordenanza, es básicamente, darle intervención a la Municipalidad de 25 de Mayo en cuanto al gran problema de las obras clandestinas. El Intendente lo dijo en la reunión que hubo con el, la gente que vino de Provincia por el tema de los caminos de tierra, que usted estaba presente. El Intendente habló de esta Ordenanza y dijo que eso le iba a dar a ellos el poder de poder, poder de policía como para ver cuando hay una obra clandestina de poder detenerla y actuar en consecuencia. Yo creo que el gran problema es ese, son las obras clandestinas, porque las obras clandestinas carecen de todo tipo de autorización a lo que dice la Ley. ……………………………………………………………………...
Presidente de Marcos: Silencio por favor. …………………………………………...

Concejal Gregorini: ¿Puedo seguir hablando? ……………………………………….

Presidente de Marcos: Continúe Concejal Gregorini. ………………………………..

Concejal Gregorini: Gracias, las obras clandestinas como dije recién, no tienen ninguno de los estudios ni de las aprobaciones a los que la Ley provincial, como bien dijeron los Concejales que me precedieron, ya está todo incluido. Entonces cuál es el, el motivo principal de esta Ordenanza y en eso coincido, aunque parezca raro con el Señor Intendente, que esto le da el poder de policía para poder actuar directamente sobre obras clandestinas que se hagan en el Partido de 25 de Mayo. Nada más Presidente, muchas gracias. ………………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Gregorini ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Lance: Pido, pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………..........

Concejal Lance: Bueno, gracias. No, yo un poco quiero, quiero comentar un poco, acá hubo un par de cuestiones que atravesado este proyecto no, en su momento cuando yo presenté un proyecto de Resolución hablando un poco al respecto de la situación hídrica que, que estaba azotando bueno, el Partido de 25 de Mayo no, en el cual, bueno, creo que hay que saber diferenciar muy bien lo que son la Cuenca del Salado, como un poco lo comentó el doctor, el ingeniero Jelinski que, un poco de toda la superficie que, que se abarca no. Después un poco también de los, de la situación que existe entre los Partidos, de las situaciones del paisaje, de las rutas y demás que, sin lugar a dudas, alteran el circuito natural del agua. Acá un poco, hay que, hay que hacer, un poco hay que hacer memoria no, de que, y yo por lo menos, traigo mucho o escucho a la gente que sabe no, y el doctor Jelinski dijo algo muy claro, que en momentos de inundación, cualquier tipo de decisión que se tome, cualquiera sea, es equivocada, la decisión se debe tomar en los momentos oportunos, que son los momentos secos ¿no?, por lo tanto, yo creo que, si hoy nos ponemos a discutir del agua si, del agua no, del agua si, del agua no, estamos completamente equivocados. Lo escuchaba recién al Concejal Guarch hablar de acerca de los canales y de los conflictos entre privados, yo tengo, si quieren le puedo mencionar más de cien conflictos que conozco, de los cuales, habiendo canales habilitados, un vecino no le permite pasar el agua al otro y el Estado en este momento, no le puede, a ver, no puede inferir absolutamente en nada ¿por qué?, porque es una cuestión de que raya lo penal, se cagan, perdón que habla de esto, pero se cagan a tiros entre ellos, es un, existe un grave problema no, un poco lo trae aparejado, un poco lo trae, le presta un poco de atención la situación de que, hoy en día por, mediante un convenio, el Intendente Municipal cuenta con una herramienta de poder de policía para actuar contra obras que sucedan a nivel local no, entre dos personas bueno, tiene la posibilidad de parar, hacer una contravención y demás. Yo creo que eso es un avance a esta situación que creo que, sin lugar a dudas, es una herramienta que el Intendente Municipal lo logró mediante gestiones con la Provincia y creo que, a ver, ante esas gestiones yo creo que hay un par de Artículos de estos ya que quizás, ya están atendidos. Con respecto al tema de la Ley Provincial, yo creo que están siendo atendidos muchos casos, están siendo atendidos muchos casos con respecto a la Ley Provincial, pero particularmente en lo que voy acá, es de que yo en su momento acompañé la, el proyecto de Ordenanza del Concejal Guarch, el cual yo creo que, y el mismo me lo dijo, copió muchas situaciones del proyecto de Resolución, no, pero yo creo que en esta, en esta situación, yo creo que es necesario y un poco es un mensaje para el futuro no, es necesario generar puentes de conversaciones, puentes de diálogo, puentes porque el agua no tiene una bandería política, el agua es de todos y sin lugar a dudas, es necesario atenderlo como lo atendimos con el proyecto de Resolución, como le atendimos viendo al, al, al ¿cómo se llama? al funcionario que vino de Provincia como también seguramente lo deben haber atendido con el funcionario que vino de Nación, yo creo que, a ver, es necesario por más de que uno le quiere brindar herramientas con este tipo de Ordenanza a pesar de ya existir las leyes provinciales y demás, creo que es necesario empezar a actuar en ese sentido no, de que reclamar en el momento la obra de, en Provincia por el tema del dragado de cierta, de ciertos canales importantes que sacan agua del Partido y a su vez también empezar a efectuar ese control de policía que existan en los canales, o clandestinos, o legales, o ilegales, yo le digo la verdad, existen personas, lo digo y tiene conocimiento el Concejal Guarch. Hay una obra hidráulica acá en el Partido de 25 de Mayo que, que está aprobada por la Provincia durante los cuales, un montón de personas que intervienen en esa obra que es pública que está aprobada, no lo pueden, no pueden aprovecharla ¿por qué? porque hay una canalización clandestina que está vertiendo agua en ese lugar, ¿qué hace el tipo? le va a tirar una palada de tierra y le decís, no, vos no tirás más agua en este canal, lo tenés que denunciar, pero ¿qué pasa?, automáticamente se genera un conflicto de intereses que ¿quién tiene que actuar ahí? tiene que actuar, yo creo que la Justicia fundamentalmente, pero ¿qué sucede?, en estos casos no se responde, no sé, no se responde, pero yo por eso yo digo que la gestión no tiene que, creo que el espíritu de la Ordenanza por ahí puede llegar a ser bueno, discutible pero yo, me parece que las discusiones se tienen que brindar en otros ámbitos, por eso es lo que traté de, de elaborar con respecto al proyecto de Resolución, pidiéndole a gente superior, perdón, a entidades superiores, no sé, no me lo logro explicar, que traten de darnos una mano con esta situación. Yo creo que es importante entender de que el problema se debe erradicar en otros lugares, no con, con cuestiones que tienen que ver acá con lo local que ya están siendo atendidas. Muchas gracias. ……………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………….……..........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………….....

Concejal Galdós: Simplemente para agregar a lo que ya se dijo y que me parece importante aclarar, que cuando se habla de que hay una Ley Provincial, nadie desconoce la pirámide jurídica y cuál es la supremacía legal aquí. Yo creo que, lo que viene a hacer esta Ordenanza, es a sumar a eso que ya dice la Ley y también sumar a lo que aprobamos la Sesión pasada que fue este acuerdo que hizo el Intendente Municipal con la Autoridad del Agua para poder tener, para tener poder de policía sobre los canales clandestinos. Hay sin duda, una problemática que no es de ahora y quizás no tenga una Resolución rápida porque ante la emergencia y ante la desesperación, la gente toma medidas que no son buenas y que si bien los beneficia, perjudican a otro, ¿de qué estoy hablando? de los canales clandestinos, hay sinnúmero de canales clandestinos dentro de nuestro Distrito que por más que haya una Ley Provincial, no se respeta y ¿cómo hacemos con esto? a esto viene un poco la Ordenanza y también viene el apoyo que le dimos irrestricto al convenio que firmó el Intendente con la Autoridad del Agua para que tenga poder de policía y pueda cerrar esas canalizaciones. Eso es lo que tiene que hacer el Intendente Municipal, si lo hace o no, no lo sé, si va a tomar esa medida y va a agarrar el toro por las astas digamos, por así decirlo, es una decisión del Intendente Municipal, yo creo que también la obra que está, de la que hablaba el Concejal Lance está, es resistida por el resto de, hay un grupo de productores que le resisten y entonces todas esas cuestiones se tienen que zanjar y que también lo dijo en su momento, el ingeniero Jelinski, sobre el tema de que hay que tener una organización y un seguimiento sobre las obras hidráulicas ¿por qué? porque quizás, se prepara todo, se prepara la licitación, se, dio un ejemplo de que estaban los camiones en el lugar y faltaban diferentes tipos de autorizaciones, por eso también esto habla de un programa de, de un, del desarrollo del pensamiento y creo que en definitiva, y vuelvo a reiterar, es para sumar. Por eso nosotros tratamos de conciliar lo que eran los dictámenes de La Libertad Avanza y los dictámenes que había hecho la Concejal Lobosco y, ir para adelante con algo que nos parece que es de actualidad y donde el Concejo Deliberante tiene que también sentar posición. Y también en este sentar posiciones, es importante que comencemos a hablar de, para la ciudadanía en general porque los que están en el campo y los que la viven a las, a las inundaciones constantemente en el, en los tiempos que se dan, ya saben de estos canales clandestinos y ya saben de las dificultades y de las rencillas que provoca entre los diferentes productores, pero también, el dar a conocer, el ponerlo sobre el tapete, marca que en la discusión y marca también para que todos sepan que lo que están haciendo, es un tema de discusión y que también es un tema en el cual va a intervenir el Departamento Ejecutivo Municipal porque tiene poder de policía y este poder de policía, le va a permitir entrar a los campos, cerrar los canales ,cortarlo y demás, sí ese poder de policía no lo tiene, no sé para qué se firmó el acuerdo, o mínimo para imponerle multas a aquellas personas que así lo hagan y multas que sean ejemplificadoras. También coincido en que no debe realizarse ninguna tarea, obviamente de canalización cuando estamos con la inundación encima, eso sí lo entendemos, ahora hay que explicárselo al que lo vive. Nada más Señor Presidente. ……………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Melián. ………………………..........

Concejal Melián: Nadie puede estar en este momento, en contra de todo lo que se puede hacer con las inundaciones, nadie puede decir que no le interesa o que no está preocupado, aunque el agua no le llegue personalmente. Es una situación cíclica y creo que las medidas que se deben de tomar, cada uno la debe tomar en cuanto a la responsabilidad que tiene, no derivar responsabilidades o abrir panoramas cuando en realidad, se descarga sobre sectores políticos que menos posibilidades tienen económicas este, logísticas, de poder realizarlo. La Provincia tiene su importancia fundamental, que no se saque el sayo, como la tiene Vialidad, la tiene hidráulica, la tienen en los caminos y sabemos qué hace mucho tiempo estamos totalmente deteriorados en cualquiera de esos este, estamentos qué nombre entonces la provincia que se tiene que preocupar fundamentalmente. Entonces la Provincia que se tiene que preocupar fundamentalmente, porque como decía el Concejal Lance, no solo pasa en regular, en sancionar, pasan cuestiones jurídicas y si terminan en la Justicia. También el Poder Nacional tiene su problemática y es responsable de decir que no, no iba a ser más obras públicas, así se paró todo el dragado del río Salado, o sea que cada uno asuma su responsabilidad, no quitémonos el sayo diciéndole que, si no preocupamos y porque estamos cerca del agua, no, no, no, hay estamentos que son importantes. La realidad hace que, en 9 de Julio, cuando la Ministra de Seguridad de Nación repartió dinero y llevó dos o tres máquinas, tuvo una reacción totalmente negativa de los Municipios que, porque le correspondía cien millones a cada Municipio, es un día de trabajo. Eso es una burla, entonces seamos serios todos, cada uno en su responsabilidad, el Municipio, en este momento ha trabajado muy bien y la planta urbana no tiene las emergencias que ha tenido otros tiempos. Yo recuerdo cómo ha sido otro tiempo la emergencia en la planta urbana que el Municipio no sabía cómo, cómo procesar toda esa cuestión, acá no más cerquita y además la del campo, tiene esa responsabilidad, sí que la tiene y además tiene la responsabilidad de recaudar y tiene responsabilidad de repartir bien ese dinero en las obras, pero la Provincia también, en todas estas cuestiones, en educación, en salud, seguridad, en vialidad, hidráulica, que no diluyan la problemática en cuestiones denunciadas que para mí son sobreposiciones que no llevan a nada porque es solo redundar y decir, enunciativamente lo que se tiene que hacer cuando en realidad, lo que se tiene que hacer cada estamento político sabe y tiene las herramientas y las instituciones para hacerlo. Por eso con esto, quiero confirmar que, para mí, es una redundancia innecesaria que no lleva a ningún punto de solución efectiva y real y mi voto negativo por el proyecto. ………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Galdós y Zarza, por la afirmativa. ……………..

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Galdós Carrizo y Guarch. Voto negativo los Concejales Melián, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. ……………..…………...

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. …………………………………..…..

EXPEDIENTE N° 126/2025

Secretaria: Expediente N° 126/2025, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo que proceda a la reapertura y mantenimiento de los canales de desagüe del Barrio La Mulita y de la rotonda “La Mulita”. Proyecto de Resolución. Visto: la constante invasión de agua sobre la banquina y la ruta en el sector de la rotonda La Mulita. Y Considerando: Que el hecho que no se haga mantenimiento de los desagües pone en peligro el servicio eléctrico y de la ciudadanía. Que los vecinos del lugar nos han hecho llegar reclamos a efectos de que se realice un adecuado mantenimiento de zanjas y desagües que permitan el escurrimiento del agua hacia la boca de tormenta existente. Que es fácilmente solucionable si el Municipio procede a canalizar y reabre el zanjeo que se ha suprimido y que no permite el escurrimiento del agua. Es por ello que este Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de Resolución: Artículo 1: Solicitar al DE que proceda a la reapertura y mantenimiento de los canales de desagüe del Barrio La Mulita y de la rotando “La Mulita”. Artículo 2: Los vistos y considerando forman parte de la presente Resolución. Artículo 3: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi y Zarza. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 04 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución, con la eliminación del Artículo 2. Firman los Concejales Lobosco, Rivas, Gregorini, Guarch y Melián. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 20 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Galdos Carrizo y Zarza. ……………………………………………………………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………….....
Concejal Galdós: Muchas gracias. Este proyecto de Resolución que hemos presentado, fue debido a una denuncia que nos hacen los vecinos que viven en el barrio, que nos acompañaron fotos, que también están en la Resolución y que dan cuenta de que este, esta problemática que están viviendo es fácil de solucionar si se reabre el zanjeo y la canalización que permite el escurrimiento del agua, es, tuvimos, tuvieron los vecinos que padecer que se cayera un poste de electricidad que no provocó por suerte ningún daño a las personas, pero que es muy peligroso que no se produzca el escurrimiento como debe ser y creo que entre todo esto, ya que terminamos de hablar de canalizaciones y demás, me parece que es importante el trabajo del día a día que pueda hacer el Municipio para que estas cuestiones que son menores si se quiere en momento de tratamiento, no lo son para aquel que lo vive continuamente y que quizás, el agua tiene que pasar un charco profundo para ingresar en sus hogares o que ve que el agua no escurre y está por días y produce como en este caso, que se caigan los postes de electricidad. Así que seguramente, va a ser votado y que, y vamos en la semana a ir a llevarle también, parte de respuesta a estos vecinos que no se, que nos alcanzaron las fotos y que pidieron que saliera este proyecto de Resolución. Nada más. ………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Biscione: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Biscione. ……………………….......

Concejal Biscione: Bueno también para, claramente voy a acompañar este proyecto de Resolución, estaba al tanto de este inconveniente que tienen los vecinos que en realidad, es un vecino en particular que es el de la esquina, que tiene, se le hace esta acumulación de agua porque el vecino de enfrente y acá hablamos también del egoísmo de cada vecino, cerró el pase de agua, entonces por eso a estos propietarios se le inunda la entrada a las cabañas, pero es porque el vecino enfrente tapó la zanja, entonces por eso el agua tampoco pasa. Así que claramente voy a acompañar porque estas fotos son de cuando se hizo lo del TC que sí, que estaba todo lleno de agua y casi los autos no podían ni entrar al complejo. Así que adelanto mi voto positivo. ………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Biscione. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Galdós Carrizo y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ……………………………………………...

EXPEDIENTE N° 143/2025

Secretaria: Expediente N° 143/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Convalida los Convenios celebrados por la Municipalidad 25 de Mayo con la Fundación Saber Como, “Convenio Marco de Cooperación Institucional y Asistencia Técnica” y el “Convenio de Cooperación y Asistencia Técnica”, celebrados con el objeto de desarrollar actividades de cooperación institucional, asistencia técnica y para al uso de equipos de constatación de infracciones de tránsito-cinemómetros fijos-. Ordenanza. Artículo 1º: Convalídense los siguientes Convenios celebrados en el año 2022 por la Municipalidad 25 de Mayo; el “Convenio Marco de Cooperación Institucional y Asistencia Técnica” y el “Convenio de Cooperación y Asistencia Técnica”, celebrados entre la Fundación Saber Como, representada en ese acto por su Presidente el Sr. Lorenzo Beccaria y la Municipalidad de 25 De Mayo que fue representada en ese acto por el Sr. Intendente Municipal Dr. Hernán Ralinqueo, con el objeto de desarrollar actividades de cooperación institucional y asistencia técnica, brindar capacitación; y para la implementación, puesta en marcha y funcionamiento del Programa de Seguridad Vial del Municipio de 25 de Mayo. Artículo 2º: Se adjunta y pasa a formar parte como Anexo I de la presente Ordenanza, los Convenios mencionados en el Artículo 1° con sus Anexos I y II; y la documentación correspondiente a la solicitud del Municipio de 25 de Mayo y Resolución de autorización de la Subsecretaría de Política y Seguridad Vial Provincial para al uso de equipos de constatación de infracciones de tránsito-cinemómetros fijos-. Artículo 3º: Facúltese al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones, imputaciones y/o modificaciones presupuestarias que fuera menester para el cumplimiento de la presente Ordenanza. Artículo 4º: De forma. Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 19 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza, con la incorporación del Artículo 3° (y la correspondiente re enumeración de los Artículos siguientes) el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 3°: Autorizase al Departamento Ejecutivo a realizar las modificaciones correspondientes atendiendo los nombres vigentes de los Accesos según Ordenanza N° 3475/2022 en virtud que fue sancionada el día 14 de Noviembre de 2022, la cual impone el nombre de “Coronel Juan Isidro Quesada” en reemplazo de “Moisés Lebensohn” y el nombre de “Francisco Bibolini” en reemplazo de “Presidente Arturo Illia”. Firman los Concejales Biscione, Botta, Lance y Melián. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 20 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. ..

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….…....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. ………………………….…..

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Quisiera también que se dé lectura por Secretaría cómo quedó redactado el Artículo 3 que se reformó en la Comisión de Presupuesto y fue acompañado en Reglamento también. ………………………………

Presidente de Marcos: Leemos por Secretaría. ………………………………………

Secretaria: Artículo 3°: Autorizase al Departamento Ejecutivo a realizar las modificaciones correspondientes atendiendo los nombres vigentes de los Accesos según Ordenanza N° 3475/2022 en virtud que fue sancionada el día 14 de Noviembre de 2022, la cual impone el nombre de “Coronel Juan Isidro Quesada” en reemplazo de “Moisés Lebensohn” y el nombre de “Francisco Bibolini” en reemplazo de “Presidente Arturo Illia”. ………………………………………………………………………………….

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Simplemente era para aclarar que, desde la Comisión de Presupuesto, corregimos este Artículo justamente para salvar un error que venía en el cuerpo del Expediente, gracias. …………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Melián. ………………………..........
Concejal Melián: Bueno, es un tema que a mí me interesó y siempre ando averiguando y leyendo y me ha llegado a mí y pude conseguir un Artículo sobre la problemática de los accidentes, según la Organización Mundial de la Salud es, figura en primer lugar como causal, es decir, que el primer de muertes figura los accidentes de tránsito, mucho más, o bueno, más que enfermedades que normalmente a nosotros nos preocupa. En ese estudio, dice que el mayor, cantidad de accidentes, perfil corresponde a motos conducidas por menores de treinta y tres, treinta y cuatro años, o sea, la mayor cantidad de muertes es en ese segmento de, de los ciudadanos y en ese tipo de transporte. En el 2024 hubo cuatro mil veintisiete personas fallecidas por accidente de tránsitos, informó la Secretaría de Tránsito de la Nación, hubo una leve caída a los años anteriores, la Organización Mundial de la Salud recomienda más allá que, más allá que un accidente es un contexto como todas las cosas, contextos deriva de varias cosas, pero que el fundamental ingrediente es la velocidad, o sea que hay países que están tratando de realizar obras ya sean obras públicas, como señalamiento, bajada de velocidad, pero también, equipamiento para poder captarla y también el tipo de sanción, por ejemplo, los que están más adelantados en esto, que es Finlandia, Helsinki, en el último año no ha tenido accidentes. O sea que los excesos de velocidad y las violaciones de semáforo son las cuestiones puntuales para el problema, la problemática del tránsito y la problemática de la pérdida de vidas, por eso adhiero a todo este tipo de proyecto porque más allá que es muy discutido entre nosotros, porque nos molestan, la loma de burro, nos molestan los radares, esquivamos y hacemos todo lo posible para eludirlo sin tener que reducir la velocidad, nos estamos jugando la vida y sobre todo, no la nuestra porque si no nos interesa, sería un problema nuestro, la vida de terceros. Así que soy un ferviente defensor de esta situación, de bajar, de reducir la velocidad más allá de que ahora los últimos modelos de autos, van por doscientos kilómetros por hora, en la hora, inclusive tienen regulado su equilibrio en tres etapas si es que va cargado, si hay lluvia, si va vacío y bueno, o como es la ruta. Pero es tan solo para agregar algunos datos, nada más. Gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ……………………………………………...

EXPEDIENTE N° 104/2025

Secretaria: Expediente N° 104/2025, Correspondencia Recibida iniciado por el Departamento Ejecutivo. 	En virtud de haber tomado conocimiento de la existencia y rechazo de los Expedientes N° 84/2025 y N° 89/2025, pone a disposición la documentación e información necesaria y respaldatoria respecto de lo que eventualmente surja como duda en el marco de dichos proyectos. Informa que en el día de la fecha se encuentran rubricados y cargados en el sistema SIBOM todos los Decretos municipales vigentes. Al Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante. Jorge Javier De Marcos S / D. De mi consideración: Me dirijo a usted en mi carácter de Intendente Municipal del Partido de 25 de Mayo, en virtud de haber tomado conocimiento de la existencia y rechazo, por no reunir la mayoría agravada que requiere el Articulo 249 de la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley N°6769/58), de los Expedientes N°84/2025 y 85/2025. Sin perjuicio de ello, considero necesario poner en conocimiento de usted, y a través suyo de todo el Honorable Cuerpo, que esta Gestión Municipal pone a disposición la documentación e información necesaria y respaldatoria respecto de lo que eventualmente surja como duda en el marco de dichos proyectos. Cabe recalcar que, aun cuando los mismos resultaron rechazados por no reunir la mayoría exigida por la normativa vigente y conforme lo dispuesto en el Artículo 146 del Reglamento Interno de ese Honorable Cuerpo, que remite a las disposiciones de la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley N°6769/58), toda eventual constitución de una Comisión Investigadora requiere, para su inicio, el voto afirmativo de las dos terceras partes de la totalidad de los miembros del Concejo Deliberante. Asimismo, corresponde señalar la gravedad institucional que implica el intento de pretender, mediante Ordenanza, alterar disposiciones de carácter provincial o derogar normas que resultan de facultades exclusivas del Departamento Ejecutivo Municipal. Tal es el caso de los gastos de representación del Intendente, expresamente previstos por la Ley Orgánica de las Municipalidades, como también de Decretos que son competencia propia de este Departamento Ejecutivo. En relación con lo manifestado en algunos proyectos legislativos, debo destacar que, contrariamente a lo expresado, este Intendente ha puesto a disposición de la labor municipal bienes de mi propio patrimonio personal. Tal es el caso de la camioneta cero kilómetro de mi propiedad, que fue destinada al uso Municipal. Posteriormente, cuando en fecha 25 mayo se adquirido una camioneta destinada a la conducción superior de este Municipio, se llevó adelante la desafectación formal de la camioneta de mi propiedad mediante Decreto Municipal, regularizando así la situación patrimonial conforme la normativa vigente. Cabe subrayar que la afectación de dicho vehículo de mi propiedad se realizó al único efecto de cobertura de responsabilidad civil, ART y seguro de vida, garantizando de esa manera la seguridad jurídica y laboral en el uso del mismo. Dicho Decreto no genero partida presupuestaria alguna, por cuanto de su emisión no emanó ningún gasto municipal. Del mismo modo, reitero que en ningún caso he percibido viáticos, encontrándose ello expresamente prohibido por el plexo normativo. Los únicos conceptos habilitados por Ley que pueden percibir el Intendente son los gastos de representación, destinados estrictamente a representar los intereses del Municipio y de todos los veinticinqueños. Por otro lado, informo que en el día de la fecha se encuentran rubricados y cargados en el SIBOM todos los Decretos Municipales vigentes hasta el presente, a fin de que cualquier ciudadano, incluidos los Señores Concejales, puedan acceder a las disposiciones emanadas del Departamento Ejecutivo Municipal. Quedando a entera disposición para evacuar cualquier consulta adicional, aprovecho la ocasión para saludarlo muy atentamente. Firma: Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 20 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Fuentes, Melián y Burgos. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 20 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Resolución. Artículo 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo que tenga a bien publicar los Decretos N° 852/2023 y N° 853/2023 en el SIBOM. Artículo 2°: De forma. Firman Concejales Galdós Carrizo y Zarza. …………………………………………………...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………….....

Concejal Galdós: Muchas gracias Señor Presidente. Bueno, primero para decir que no es cierto que se hayan cargado la totalidad de los Decretos en el SIBOM, de hecho, nosotros los que estamos solicitando es que, en nuestro dictamen, que es una Resolución y dice, Artículo 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo que tenga a bien publicar los Decretos N° 852/2023 y N° 853/2023 en el SIBOM, dos Decretos que no fueron publicados hasta la fecha. Es claro que no se publican para que la comunidad no tenga acceso a esos Decretos porque, de hecho, pudieron publicar un sinnúmero de Decretos fuera de tiempo, pero específicamente, estos dos Decretos no los publicaron, cuando lo pueden hacer obviamente. Pero yo le voy a pedir Señor Presidente, que me autorice la lectura porque el Intendente envía a este Concejo Deliberante los dos Decretos el 852 y el 853 del 2023, para que lo sepamos los dieciséis Concejales que estamos aquí, alguno que pueda ver por Canal 3, por la transmisión que se hace de los medios y pueda noticiarse y nadie más, esa es la publicidad de los actos de este Gobierno que oculta deliberadamente los dos Decretos, el 852 y el 853. El 852 dice: 25 de Mayo, 30 de Diciembre del 2023, un día después de que este Concejo Deliberante decretara la emergencia económica, financiera y de todo nivel, 25 de Mayo, 30 de Diciembre de 2023. Visto y considerando, que el último párrafo del Artículo 7 de la Ordenanza del HCD, 3535/2023, Complementaria Municipalidad, establece que: el Intendente podrá optar por la percepción del importe que le correspondiere por hacer uso de la partida de gastos de representación, los cuales se encuentran previstos en el presupuesto municipal sin cargo de rendición de cuentas, según así lo establece el Artículo 125 de la Ley Orgánica Municipal, los cuales serán imputados a la partida retribuciones que no hacen al cargo, código 1130. Que el Artículo 125 de la LOM establece que, el Intendente gozará del sueldo que le asigna el presupuesto el que en ningún caso podrá ser inferior a diez sueldos mínimos, el sueldo mínimo que hace referencia el presente Artículo, será resultante de considerar el sueldo básico de la categoría inferior del ingresante en el escalafón administrativo de cada Municipalidad en su equivalente a cuarenta horas semanales, sin comprender ninguna bonificación o adicional inherente a la categoría inferior, que no estén sujetos aportes previsionales. Los Municipios que tengan doce y catorce Concejales deberá elevar el número de sueldos mínimos a doce, los Municipios que tengan dieciséis y dieciocho Concejales a catorce y los que tengan veinte y veinticuatro Concejales, a dieciséis. En todos los casos, los presupuestos municipales podrán prever una partida mensual para gastos de representación sin cargo de rendición de cuenta, el sueldo del Intendente y la partida que se asigne para gastos de representación no podrán ser unificados. Que en uso de sus facultades mencionadas se hará, lo vuelvo de vuelta, pero dice así eh, que en uso de la facultades mencionadas se hará uso de la opción para percibir los gastos de representación desde Enero de 2024, los que serán equivalentes al cien por cien del salario básico que percibe, por ello el Intendente Municipal de 25 de Mayo decreta: Artículo 1°: Abónese gastos de representación al Señor Intendente Municipal desde Enero de 2024, los que serán equivalentes al cien por cien del salario básico que percibe. Artículo 2° Refréndase por la Secretaría de Gobierno y Coordinación General. Artículo 3°: Regístrese, comuníquese y archívese, Decreto N° 852/2023 firmados por la doctora Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y el doctor Ramiro Egüen, Intendente Municipal. 30 de Diciembre de 2023, plena emergencia económica, un día después habiendo el Intendente Municipal dicho que no iba a cobrar gastos de representación y lo voy a volver a repetir cuantas veces sea necesario, ¿qué habrá pensado el matrimonio dentro del Despacho del Intendente Municipal en calle 9 y 27 el día 30 de Diciembre de 2023 a pasitos de cortar el pan dulce?, que aumentito nos otorgamos entre los dos no y firmó el Intendente Municipal y su señora esposa, qué bien, qué bien, porque acá decían, juraban y perjuraban sus Concejales que no había plata, no hay plata dijeron en reiteradas oportunidades, pero para el aumento del Señor Intendente Municipal sí había plata el día 30 de Diciembre de 2023, aún antes de que se otorgaran a cualquier aumento a los municipales, lo primero fue para casa, bueno, está bien el dicho no, la caridad bien entendida empieza por casa, dijeron los dos y el 30 de Diciembre se dieron un aumentazo para el Intendente, poquitos días después le tocaba a la, a la doctora Mercedes Squillaci, el treinta por ciento que aún sigue percibiendo desde el 1° de Enero del 2024 hasta la fecha, una bonificación que es por un lapso determinado, así lo establece nuestro, nuestro presupuesto pero para ella y para veinte funcionarios más fueron durante casi dos años, se va a cumplir. Entonces ¿qué le pedimos al Señor Intendente Municipal? no voy a leer el otro Decreto donde afecta su automotor y luego está el Decreto de la baja, donde da de baja esto porque dice que no, que no lo usó para nada, lo, lo dictó pero no lo usó para nada, le vamos a creer a la palabra devaluada del Intendente Municipal que nunca usó un peso para su camioneta, le vamos a dar otro salto de fe y vamos a creerle, ¿sabe lo que tiene que hacer Señor Intendente Municipal? publicar estos Decretos en el SIBOM para que la comunidad en general, sepa y quede registro de lo que un 30 de Diciembre, Señor Intendente usted y su esposa, hicieron a espaldas de la comunidad de 25 de Mayo y hoy siguen cobrando a espaldas de la comunidad de 25 de Mayo. Nada más Señor Presidente. ……………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Guarch: No, yo voy a decir porque voy a acompañar porque acá, en este Concejo Deliberante propuse armar una Comisión Investigadora para todo esto, que se publiquen los Decretos de punta a punta, que el SIBOM esté al día, estoy bregando y trabajando para armar una página para que todo el sistema municipal esté cargado en la web y que cualquier vecino sepa cómo se gasta la guita de los contribuyentes, la guita de todos los vecinos. Seguimos después de dos años, porque sí, no leí el Reglamento, pero ya le estoy tomando la mano, acá nos vienen cuenteando desde hace dos años, no publican los Decretos, seguimos jugando a la escondida con la guita, lo que queremos saber es, yo sé cuánto gana Milei y no sé cuánto gana Egüen, es así de clarito. Nosotros sabemos cuánto gana el Presidente y cuánto gana el Secretario, cuánto gana todos los cargos y acá no sabemos cuánto gana el Intendente ni cuánto gana su mujer, nada, yo siempre dije no tengo resquemores, no tengo nada, si tiene que ganar más guita dije que lo pase por acá y se lo apruebo, reconozco que le dedica muchísimo tiempo, soy, quiero ser consecuente con una gestión que si el tipo labura que hay, hay que colaborar, yo no tengo nada, pero las cuentas tienen que ser claras y hasta ahora, llevo dos años y venimos jugando, usted, usted Señor Presidente, yo siempre le hice el chiste, quiero la información para pegarle un carpetazo a la doctora Galdós y lo voy a decir hasta que termine mi gestión, porque yo no quería confrontar con el Intendente, sino quería como todo el pueblo quiere saber, cómo se gasta el dinero, por lo tanto, todo lo que venga en el sentido de transparencia, de información de los gastos, de presupuesto y de todo, yo lo voy a acompañar y no me pongan el estigma de destituyente ni de nada, acá se trata sos transparente o sos oscuro, nada más, no soy destituyente para nada y para, y para, yo no leí el Reglamento, no, no, no, pero también sé porque acá lo traigo a colación con lo anterior, hay muchísimas Ordenanzas que dictamos acá, que tenemos que tener el ejercicio de no contraponernos con la Ordenanza o la Ley Provincial, significa que muchas Ordenanzas que dictamos en este Concejo, tienen similitudes, para explicar con el tema hidráulico que a pesar de tener similitudes, hacemos cosas en consonancia con Provincia, en todo, si vamos a regular hotelería, nos fijamos en lo que dice Provincia para no contraponernos, en hidráulica pensamos y lo pensé de la misma forma, no soy ingenuo, vivo en el campo, conozco los conflictos y para el señor Burgos que me dice, que yo no soy Juez ni nunca me voy a meter en la justicia porque los liberales somos independientes, yo lo que digo si le otorgamos el poder de policía al Intendente, ¿cómo no me van a dar un poder en el Concejo?, es claro, es dos más dos. Gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch. ……………………………………

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. ………………………..........

Concejal Burgos: Muchas gracias. Bueno, le faltó decirle al Concejal Guarch de la transparencia el tres por ciento de Karina Milei nombró a todos, menos el tres por ciento de Karina Milei, ahí no piden transparencia, si la exigen acá, nosotros también queremos transparencia, nosotros también queremos transparencia, se ve que le dio sed. La verdad que no iba a hablar Señor Presidente, no iba a hablar porque no, no, pero como me nombró, no pude en mis cabales, es la última Sesión y la verdad es que no quería hablar demasiado, pero no lee el Reglamento, no sabe del, de la Ley Provincial, no le interesa la transparencia a nivel nacional, la criptomoneda, el tres por ciento de Karina, bueno, hay para nombrar más. Nada más. ……………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Bueno, acá se estuvo hablando de la publicación no, de los Decretos, yo me tomé el trabajo de chequear los últimos Decretos que ingresaron la semana pasada y están publicados en versión extractada, hay veintiocho Decretos que solamente dice la leyenda otorga subsidios, subsidio, tengo los números acá, veintiocho Decretos, hay uno que designa una, designa tesorera municipal, esa es la leyenda, hay otro que dice cesantía agente, hay dos que dicen recategorización agente, hay tres que dicen pago retribución especial a agentes, hay uno que dice bonificación agente, hay cinco que dice renuncia agente municipal y hay uno que dice sumario y cesantía. A mí me parece que es bastante escueta la información Señor Presidente, que, para poder hacer nuestro trabajo, bueno como dije hoy, yo ya me estoy yendo, pero quiénes quedan necesitan más información, necesitan la verdadera información. Nada más Señor Presidente, gracias. ……………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Panaccio: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Panaccio. ………………………......

Concejal Panaccio Bueno, que más allá que les guste o no que les digamos nosotros lo que pensamos y lo que corresponde, tampoco hay que dejar de lado lo que dice el Tribunal de Cuentas, que ha hecho varias observaciones respecto a los Decretos y seguramente va a ser nuevas observaciones el Tribunal de Cuentas, según lo que manifestó recién mi compañera la Concejal Martínez, así que bueno, solicitamos que por favor, sean más claros respecto a los Decretos, que no oculten cosas porque no solo reitero se lo estamos pidiendo los Concejales que sean transparentes, sino el propio Tribunal de Cuentas. Gracias Presidente. ……………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Panaccio ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Melián. ………………………..........

Concejal Melián: Bueno, la verdad que el Concejal Guarch tiene suerte, conoce lo que gana el Presidente mientras la Justicia está tratando de determinar a ver cuánto gana, con su relación con Vallejos, que a su vez tiene relación con la AFA, el dueño de financieras, que tiene relación con Andis, gente de bajos recursos que figuran en billeteras de criptomoneda, que por donde derivan los contratos y que se llaman el ejército de soldaditos, como por ejemplo, todo esto logrado en un allanamiento por la causa Audis, fondo distribuidos por Miguel Calvete, un tipo muy importante, va a ser tan importante como el de los cuadernos, que ahora me olvidé el nombre y Alan Pocovi monotributista clase D que facturaban doscientos treinta millones, doscientos treinta mil millones de pesos, otro que facturaban ochenta y siete mil millones y movimientos de monotributistas por siete mil millones de pesos todos relacionados con el Andis que sabemos que después ahí, sigue creciendo hacia la Secretaria de Gobierno, que es este Karina Milei, la justicia todavía no sabe cuánto gana Milei, porque a su vez hay que agregarle lo de Libra que todavía se está investigando. Bueno, esperemos que en algún momento no salga más noticias sobre lo que gana el Presidente de la Nación, muchas gracias. ………………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. …………………………........

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente, muy amable. La verdad que después de escuchar las alocuciones de los Concejales Burgos y Melián, tengo que decir que me agrada mucho, que me agrada mucho que el Intendente del Municipio de 25 de Mayo, el doctor Ramiro Egüen, haya recapacitado después de haber sido el primer Intendente de la Provincia de Buenos Aires en pasarse a las filas de La Libertad Avanza, de salir de esa fuerza política y hacerse a un costado y despegar así a todo el Distrito 25 de Mayo porque la verdad, han sido más que elocuentes los Concejales preopinantes. Gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………..........

Concejal Lance: Bueno, gracias. No, yo, un poco, yo te entiendo un poco todo el juego este de tirar, de tribunear como se dice porque a ver ,pero bueno, me gustaría ser un poco objetivo con esto porque en su momento, en su momento yo acompañé estas cuestiones porque me parece, me parecen importantes a la hora de que si el Tribunal de Cuenta se observó un par de, un par de cuestiones como son el tema del patrimonio del, de la afectación del vehículo municipal y el tema de los gastos de representación que se los marcó, quiere decir de que, bueno, hubo inconsistencias que bueno, que sin lugar a dudas, se ven corroboradas por este, por esta presentación que hizo el Palacio Ejecutivo a través de los dos Decretos ¿no?. Hace un tiempo, hace un tiempo estuve averiguando al respecto del sistema SIBOM, con respecto a la presentación de Decretos y particularmente, yo c reo que, a ver, si colocó setecientos y pico de Decretos en el SIBOM, por qué no haber publicado esto, si ya nos lo mandó a nosotros y realmente a ver yo creo que se termina el secreto, y bueno, y la consulta no la hice acá en 25 de Mayo, sino la hice en otro, en otros, en otros Municipios para, para averiguar al respecto y que hablaban de que para poder subir los Decretos, tienen que ser subido de manera correlativa y no se puede volver hacia atrás, en la colocación de Decretos, eso es lo que me, a ver, eso es lo que, es lo que me comentaron. Y creo que no, que no, no debe, no debe existir, igualmente, a ver, yo quiero mencionar lo que dijo recién la Concejal, la Concejal, la Concejal Martínez creo, con respecto a la subida de los nuevos Decretos, que creo que bueno, sin lugar a dudas, a pesar de que, por lo que tengo entendido, existen ciertos resortes administrativos que habilitan a hacer la publicación de esta manera, yo creo que es importante conocer un poco al respecto, un poco más al detalle de estos fondos porque sin lugar a dudas, si aparecen dos palabras, no terminan, no terminan, no terminan colaborando con lo que tanto se ha bregado y creo que, en definitiva, el otro día lo escuchaba al Secretario, al Secretario, al Director de la legal que también hablaba acerca de la transparencia del Gobierno y yo creo que en ese sentido, debería, debería actuar de esa manera, me parece importante. Pero yo creo que en este caso, ya develado el misterio porque sin lugar a dudas, ha sido el misterio en sí el tema de los Decretos, ya corrobora fehacientemente de que, el Intendente Municipal está cobrando lo que se presumía no, y a su vez también que afectó la camioneta como se presumía, por lo tanto, yo creo que no paso a dar, me parece que se debe dar en el próximo presupuesto que es que el Intendente Municipal venga ya con los gastos de representación y todas las cosas a ponerlos en conocimiento de los Concejales para que sean tratados como corresponde, me parece que lo correcto pero creo que, en cuestiones de la Correspondencia Recibida, al mandar esta información, termina esclareciendo la situación que preguntamos y que yo en lo particular, voté para que, para que salga a la luz. Así que yo creo que el envío al Archivo de este proyecto creo que es correcto. ……..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián y Burgos, por la afirmativa. ………………..

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Melián, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Galdós Carrizo y Guarch. ……………..………………..

Presidente de Marcos: Pasamos a votar este dictamen que es el de mayoría, al no haber alcanzado su aprobación, pasamos a votar el dictamen de minoría, el dictamen de Reglamento de minoría, firmado por los Concejales Galdós y Zarza, por la afirmativa. ..

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Galdós Carrizo y Guarch. Voto negativo de los Concejales Melián, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. ……………....

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

EXPEDIENTE N° 129/2025

Secretaria: Expediente N° 129/2025, Correspondencia Recibida iniciada por el Departamento Ejecutivo. 	Solicita prórroga hasta el 30 de diciembre de 2025, para la presentación del proyecto de Cálculo de Recursos y Presupuestos de Gastos de la Municipalidad de 25 de Mayo, para el Ejercicio Año 2026. Al Presidente del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo. Sr. Jorge Javier de Marcos S/D. De mi mayor consideración: Tengo el agrado de dirigirme a Usted y por su intermedio a todos los Concejales integrantes del Honorable Concejo Deliberante que Usted preside, con el fin de solicitar que se autorice una prórroga hasta el día 30 de Diciembre de 2025 para la remisión del Proyecto referente al “Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos de la Municipalidad de 25 de Mayo”, para el Ejercicio Año 2026, tal como lo permite el Artículo N° 36 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, y en concordancia con lo establecido en el Artículo N° 109 de la mencionada Ley, que el Departamento Ejecutivo debe remitir al Concejo con anterioridad al 31 de octubre de cada año el mencionado Proyecto. El motivo más significativo del presente pedido y que tiene gran injerencia en los cálculos presupuestarios, es el rubro Coparticipación de Impuestos Provinciales, dado que la proyección para el Cálculo de Recursos 2026, proveniente del Gobierno Provincial, no ha sido puesta a disposición aún al momento de emitir la presente, cuantificaciones que resultan de gran importancia para analizar y definir las pautas del Presupuesto y Cálculo de Recursos del Ejercicio 2026. Sin otro particular, saludo a Usted muy atentamente. Firma: Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 20 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Resolución. Artículo 1º: Autoriza la prórroga solicitada por el Departamento Ejecutivo hasta el día 30 de diciembre de 2025 para la presentación del Proyecto de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos de la Municipalidad de 25 de Mayo, para el Ejercicio año 2026. Artículo 2º: De forma. Firman Concejales Fuentes, Melián, Burgos y Zarza. .

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos y Zarza, por la afirmativa. …………………………………….

Secretaria: Voto afirmativo Concejal Lobosco, Martínez, Panaccio, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Guarch, Melián, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo Botta y Galdós Carrizo. ……………...............................................................

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

EXPEDIENTE N° 136/2025

Secretaria: Expediente N° 136/2025, Correspondencia Recibida iniciada por la Secretaria Legislativa, Concejal Josefina Biscione. Informa inasistencias de los Concejales a Sesiones y Comisiones, correspondientes al mes de Octubre de 2025. Al Presidente del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo. Sr. Javier de Marcos. De mí mayor consideración: Tengo el agrado de dirigir a usted la presente, a los efectos de dar cumplimiento a los Artículos 60 y 153 del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo. A tal efecto, le informo las inasistencias a las que han incurrido los Concejales a las distintas Sesiones y Comisiones, durante el mes de Octubre de 2025, a saber: Sesiones: Concejal Josefina Biscione, a la Sesión Pública Ordinaria del día 27 de Octubre de 2025, Ausente con aviso. Comisiones: Concejal Silvia Martínez a la Comisión de Cultura el día 15 de Octubre de 2025. Ausente con aviso. Concejal Josefina Biscione a la Comisión de Cultura el día 29 de Octubre de 2025. Ausente con aviso. Concejal Luis Rivas, a las Comisión de Obras Públicas el día 21 de Octubre de 2025. Ausente con aviso. Asimismo, adjunto nota presentada por los Concejales Silvia Martínez, Josefina Biscione y Luis Rivas, con la documentación correspondiente. Sin otro particular, le saluda muy atentamente. Firma: Concejal Josefina Biscione, Secretaria Legislativa. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 20 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. ………………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós y Zarza, por la afirmativa Aprobado por unanimidad. 

EXPEDIENTE N° 137/2025

Secretaria: Expediente N° 137/2025, Proyecto de Comunicación iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a la gestión de tratamiento y disposición final de los residuos, Licitación Privada N° 6/2025. Proyecto de Comunicación. Visto: El Decreto N° 105/2025 del 13 de Febrero del corriente año sobre la Licitación Privada N° 6/2025 para el alquiler de 225 volquetes con sus respectivos acarreos. Considerando: Que el día 22 de Enero de 2025 mediante el Decreto 44/2025 el Señor Intendente aprueba el pliego de Bases y Condiciones para el llamado a Licitación Privada 6/2025 para el alquiler de 225 volquetes con sus respectivos acarreos por la suma de $95.000.000 (noventa y cinco millones de pesos). Que el Señor Intendente adjudicó la Licitación Privada a la empresa Ambiental Urbano S.R.L. por un monto total de $ 94.500.000 (noventa y cuatro millones quinientos mil pesos) y que dicho monto comprende 225 movimientos mensuales por la suma de9.450.000 (nueve millones cuatrocientos cincuenta mil pesos). Que cada volquete contiene 5 metros cúbicos de residuos sólidos urbanos como así también de poda, escombro etc. y que aproximadamente cada metro cúbico contiene 200 kilos de deshechos lo que implicaría una tonelada por volquete, es decir 225 tonelada mensuales. Que se está abonando a una empresa privada $ 9.450.000 (nueve millones cuatrocientos cincuenta mil pesos) mensuales y la disposición final es decir el pasivo ambiental le queda al Municipio cuando además hay un servicio de recolección municipal el cual se ha nutrido de camiones, máquinas y contenedores anunciado esto como una inversión histórica por el Departamento Ejecutivo. Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante, sanciona con fuerza de Comunicación Artículo 1: Solicitamos al Departamento Ejecutivo informe cuál es la gestión de tratamiento y disposición final que se le da a los residuos comprendidos en las 225 toneladas mensuales. Artículo 2: Que informe además cuál es la distribución de los 225 volquetes en la zona urbana y periférica de la Ciudad Cabecera. Artículo 3: Que informe también cuál es la frecuencia de los movimientos mensuales para el vaciamiento o descarga de los 225 volquetes. Artículo 4: Los vistos y considerandos forman parte del presente proyecto de Comunicación. Artículo 5: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Panaccio y Zarza. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 20 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Comunicación. Firman Concejales Fuentes, Galdós Carrizo y Zarza. ……………………………….......

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. ……………………….......

Concejal Martínez: Bueno, este pedido de Comunicación surge, perdón, a raíz de estar mirando los Decretos, los setecientos Decretos que publicó el Intendente el 22 de Septiembre y encontramos este Decreto, que es el 105/2025, donde consta una licitación por el alquiler de doscientos veinticinco volquetes por un total de ($ 94.500.000) noventa y cuatro millones quinientos mil pesos Señor Presidente, anuales y bueno, sería el alquiler de los volquetes con el correspondiente acarreo. Esos noventa y cuatro millones serían la suma de los nueve millones cuatrocientos cincuenta mil pesos ($9.450.000) mensuales, que nos parece una suma, bueno, excesiva, pero además hay otra cuestión Señor Presidente, cada volquete cuenta de cinco metros cuadrados y si se contempla que, en un metro cuadrado aproximadamente, se acumulan doscientos kilos de basura quiere decir que cada volquete contendría mil kilos, o sea, una tonelada. La pregunta que nosotros nos hacemos es ¿dónde va a parar esa cantidad de basura, el contenido de esos doscientos veinticinco volquetes? También la pregunta que nos hacemos es ¿están en Ciudad Cabecera los doscientos veinticinco volquetes distribuidos?, esa es la pregunta que nos hacemos. También queremos saber dónde están, si están ubicados en la Ciudad, en los barrios y cuál es, digamos, con qué periodicidad se recoge la basura, porque consideramos que se generan como microbasurales en los volquetes si no recoge la basura periódicamente. Y también nos preguntamos cuál es la gestión que se hace de esos residuos, porque en los volquetes hay restos de poda, hay basura domiciliaria, hay plástico, hay cartón, hay vidrio y hasta hay animales muertos, en algunos casos, y lo que nos preguntamos también cuál es el foco de infección que eso provoca porque si eso no se levanta periódicamente, las moscas y los roedores generan un, un microclima que es totalmente perjudicial para la salud de los vecinos. Entonces bueno, nuestra inquietud es eso saber dónde están ubicados, si existen los doscientos veinticinco volquetes, dónde están ubicados, con qué este, periodicidad se recoge la basura, cuál es la gestión de los residuos y cuál es la disposición final de los residuos, adónde se llevan esos residuos. Así que bueno, vamos a esperar a ver la respuesta del Ejecutivo. Nada más Señor Presidente, gracias. ………………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez. …………………………………..

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. ………………………..........

Concejal Burgos: Gracias, gracias. No, simplemente para decir que vamos a acompañar el pedido de Comunicación, que está bien que se pregunten y está bueno también que se contesten, porque en lo que lleva de este año se han contestado una cantidad que no me voy a cansar de repetir, aunque le moleste a la Concejal Galdós, ella repite y yo también repito, se contestan los pedidos de Comunicación, por eso que pregunten, me parece bien, este y el que viene, son dos pedidos de Comunicación, a dos solicitudes de pliegos y de licitaciones y lo vamos a acompañar para que el Ejecutivo los conteste como viene haciendo con todos los pedidos de Comunicación que se están haciendo. Nada más Señor Presidente. ………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos. …………………………………….

Concejal Guarch: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guarch. …………………………....

Concejal Guarch: No, no, es que a mí también me llamó la atención y hay un error de redacción en el Decreto, porque si tuviéramos doscientos veinticinco volquetes andaríamos esquivando, entonces es un error de redacción porque a todos nos llamó la atención cuando dijeron doscientos veinticinco, dije guau, ¿dónde los pusieron?, pero para para poner un manto de digamos, de sensatez a esto que hubo un problema de redacción y acusaron el error, gracias. ………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch. ……………………………………

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………….....

Concejal Galdós: Si, obviamente doscientos veinticinco volquetes no hay, eso está clarísimo, es un error que tiene, no sé si ese, no sé si solo estará en el Decreto o también está en la licitación privada del 6/2025, en el pliego, no lo sé, pero a ver, lo que estamos haciendo desde el Concejo Deliberante, este control está dando sus frutos Señor Presidente, eso es muy bueno, realmente es muy bueno que esté dando su fruto porque fíjese, que el día 20, en la última publicación de Decretos que hicieron, hay un Decreto del 20 de Agosto del 2025, el N° 679 que habla sobre la compra de dos tractores de 70 HP, en la licitación privada, el N° 24, de fecha 2024 y que estaba contemplada en el Decreto 42/2025, nosotros hicimos una observación ahí porque la empresa tenía domicilio en la calle 9 y 27, entonces dijimos, bueno no sé, cómo puede ser que estemos contratando con una empresa que tenga el mismo domicilio que la Municipalidad de 25 de Mayo. Y esto dio lugar a este Decreto de Agosto donde se dice que la licitación privada, se adjudica la licitación privada N° 24 a American Agro SRL, con domicilio en calle París N° 256 de la localidad de Don Torcuato, por lo tanto, se rectifica también porque le erraron en la fecha del número de Decreto, nosotros se lo hicimos notar, lo habían errado, entonces capaz que esto que nosotros estamos pidiendo ahora, le sirve al Departamento Ejecutivo para dictar un nuevo Decreto y desdecirse de lo que está diciendo y ver si la licitación pública también lo llamó mal, porque creo que nunca llamó para doscientos veinticinco volquetes, llamó para veinticinco volquetes. Ahora si después eso era en viajes, etcétera, etcétera, nosotros no lo sabemos espero que nos expliquen y además con esto de que esos veinticinco volquetes terminan siendo veinticinco micro basurales que tenemos a diario en lo que es la zona urbana de nuestra, de la, de la Ciudad Cabecera, también queremos saber a dónde va esa basura, porque es parte de esa basura que va a Tres Puentes y hay otra parte que va a atrás de la Planta de reciclado donde ya se hizo una cava bastante importante, donde se está tirando nuevamente basura y ahí nosotros teníamos un proyecto para erradicar ese basural, la Provincia de Buenos Aires tenía también un proyecto junto con el, con el Municipio de 25 de Mayo, sería importante que lo retomemos y que veamos cómo vamos a solucionar este tema de la basura y mucho más dentro de lo que es el ejido urbano y en lo que es la Planta de reciclado. Así que bueno vamos a esperar y también le vamos a dar la oportunidad para que corrijan los errores que van cometiendo en el, en el Gobierno y viendo que también las personas, no digo en este caso el Intendente, porque no se va a poner a controlar exclusivamente todos los Decretos, pero sí aquellos funcionarios que tienen la responsabilidad, el que llama licitación sabe que no puede ser doscientos veinticinco volquetes, serán doscientos veinticinco viajes, serán doscientos veinticinco otra cosa, pero no volquetes, entonces esa persona es la que tiene que estar atenta, para no hacer incurrir en errores y después que nosotros tengamos que ver aquí, todos estos errores, que los estamos viendo porque se publicaron en el Boletín Oficial, no como otros Decretos que todavía no están publicados. ………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Biscione: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Biscione. ……………………….......

Concejal Biscione: No, para aclarar lo de los veinticinco volquetes, están distribuidos en la zona de quintas y en el perímetro que sería como la circunferencia del pueblo, más alejado del centro. Yo también averigüé porque me llamó la atención lo mismo, los doscientos veinticinco me parecía que era un numero imposible y cuando hablé, bueno, me aclararon que eran veinticinco y que son recogidos tres veces por semana, a veces más, a veces menos, en verano en sección quintas se llenan con mucha más facilidad, pero más o menos es eso el recorrido del camión que levanta estos volquetes y bueno, todo, en todo la parte de quintas, es más o menos tres veces por semana. Nada más. …..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Biscione. Tiene la palabra Concejal Zarza. ….

Concejal Zarza: Le agradezco Señor Presidente. Bueno, la verdad que vamos a esperar que nos envíen esta información, que contesten este pedido de informe, para saber exactamente, el número exacto de volquetes, si hay que corregir los Decretos, si hay que corregir la licitación y que nos informen la frecuencia. Ahora por experiencia personal, y no me gusta ser autorreferencial en lo más mínimo, pero honestamente yo que vivo en sección quintas y que transito diariamente y veo los volquetes, claramente no se recolectan tres veces por semana, sería una locura recolectar tres veces por semana los volquetes teniendo en cuenta el tamaño que tienen y que hay unos cuantos por lo menos, en el acceso, que es el que yo transito. Lo cierto es que los volquetes se llenan con todo tipo de basura, sin ningún tipo de gestión a pesar de que en donde es la chicana, se ha colocado un contenedor de reciclables que nunca veo que tenga depositado ahí reciclables, no, no se ve que haya en ese mismo lugar movimiento sí se pueden observar los volquetes repletos de basura de todo tipo, al tener semejante tamaño es lógico que la basura, sin ningún tipo de gestión y de separación, genere algún tipo de foco infeccioso y especialmente en el momento que, que empezamos a transitar en la época del año donde hace tanto calor. Además de eso, quisiera comentar que si la frecuencia evidentemente es menor de la que se necesita, porque los volquetes rebalsan de basura muy por encima del borde incluso, hay basura habitualmente cuando están absolutamente llenos, tiradas en los alrededores, esto supone que no tiene tratamiento esa basura, que está mucho tiempo ahí depositada al sol, a la intemperie, con agua, con la lluvia, con los mosquitos, con todo lo que lo que sabemos que existe y por lo tanto, si se pretendió evitar como por algún lado escuché, creo que a la Directora de Ambiente, si se pretendió evitar con este sistema los microbasurales que por ahí pueden llegar a generarse, me parece que no fue acertado a la luz de lo que yo veo Señor Presidente, y que no había quizás, en esos lugares microbasurales sino que en otros momentos, había contenedores de un tamaño más pequeño que eran recolectados con mayor asiduidad, no me parece un tratamiento adecuado de la basura con estos volquetes que habitualmente se utilizan en obras de construcción en donde se depositan restos de escombros y ese tipo de residuos que son muy pesados para estar en otro tipo de contenedores, estos volquetes tienen residuos domiciliarios de las quintas, cierto es que hay que hacer una campaña mucho más profunda y exhaustiva con respecto a la gestión de los residuos domiciliarios desde la ciudadanía, pero tiene que estar ese ejemplo desde el Gobierno Municipal y honestamente, con estos volquetes, lo que, lo que se ve, lo que se ve es un tratamiento totalmente inadecuado de residuos domiciliarios y de todo tipo expuestos a las inclemencias del tiempo y por muchísimos, y por un tiempo demasiado prolongado. Eso es a mi humilde entender, por eso vuelvo a repetir, vamos a esperar la contestación del Departamento Ejecutivo Gracias Señor Presidente. …………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….

Concejal Martínez: Pido la palabra como autora del proyecto Señor Presidente. ……...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Si me permite, voy a leer aquí una partecita del proyecto porque, sí también escuché que se trataba de veinticinco volquetes cuando ya el pedido de Comunicación ya estaba enviado, pero fíjese que en los vistos dice, para el alquiler de doscientos veinticinco volquetes, en los considerandos dice, para el alquiler de doscientos veinticinco volquetes, también en los considerandos dice, que dicho monto comprende doscientos veinticinco movimientos mensuales, bueno por la suma de 9.450.000 $ y en el Artículo 1° vuelve a repetir, licitación privada para el alquiler de doscientos veinticinco volquetes, a mí me quedan las dudas ¿se puede incurrir tantas veces en un error? eso por un lado y lo otro, bueno, esperemos a ver qué se responde si esa suma de dinero, responde a veinticinco volquetes, a doscientos veinticinco. Así que bueno, nada más, era para aclarar eso Señor Presidente, gracias. ………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Lance: Perdón, disculpen, no me maten, yo básicamente, perdón, pido la palabra. ……………………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………............

Concejal Lance: No, yo básicamente, porque quizás, se está nombrando un poco el tema de la basura no, y se está por ahí, tejiendo, haciendo cálculos matemáticos y por ahí. Yo creo que hay que tener un poco de sentido común, hay que tener un poquito de sentido común al respecto del tratamiento residuos, recién escuchaba a Silvia hablar acerca de más o menos, lo que puede llegar a contener un, un, un volquete no, que hablaba de mil kilos, yo te voy a corregir, mil kilos, no, no carga un volquete, lo digo por una cuestión de que hace un tiempo con usted Presidente, estuvimos hablando, me estoy remontando al año pasado no, al respecto de la recolección de residuos porque ¿qué pasaba?, en ese momento se hablaba del tema de los camiones compactadores, de cuantos había en funcionamiento, cuantos no había en funcionamiento, entonces, un día digo yo, pucha, bueno, vamos a decir, vamos a preguntar, yo quiero saber cuánta basura se tira en el Partido de 25 de Mayo por día, y a través de cálculos de los chicos que trabajan en la recolección de residuos me estuvieron hablando de alrededor de treinta mil kilos de basura por día, alrededor de siete mil kilos de basura por día en Norberto de la Riestra, después a las localidades del interior no las menciono porque, porque bueno, son, son menos, pero no, a pesar de eso son atendibles. El tema es que bueno, yo me puse a sacar la cuenta aproximadamente y se habla que aproximadamente por día en 25 de Mayo se mueven cien volquetes, el volumen de cien volquetes por día, obviamente, comprimen en camiones compactadores no, que compactan hasta cinco o seis volquetes, siete volquetes, muchos, muchos de ellos, pero lo que digo es que obviamente, que uno entiende de que la situación que se vive con los volquetes, con los microbasurales y demás, es verdad, pero lo hemos vivido en carne propia de que muchas veces el contenido que hoy en día está dentro de un volquete, antiguamente estaba en la vereda tirado y prendido fuego, lo he visto ¿no?. Pero quiero que entendamos el volumen de basura que se trabaja por día en 25 de Mayo, obviamente que, en ese momento, me acuerdo con el, con usted Presidente hablábamos de cuanto era la fracción reciclable por cada volquete ¿no?, y se hablaba de que un cuarenta por ciento de esa fracción derivaba de la basura que era tirada sin separación, era reciclable. Pero quiero que llevarme de esto, de que obviamente, voy a acompañar el proyecto, pero quiero traer números a esto para que den firmeza un poco de las cuestiones no, cuando uno habla de muchos, cantidades bueno, tenemos que hablar de que por día, el volumen total que obviamente, mucho es recogido a mano y directamente tirado en los camiones compactadores, pero muchos de ellos son utilizados por contenedores, por eso la cantidad de contenedores que se ven ¿por qué? porque hay muchísima basura que se está tirando hoy en día. Simplemente eso, a modo aclaratorio Muchas gracias. …………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. …………………………........

Concejal Botta: Bueno, un par de consideraciones, no confundir volquete con contenedor,  los contenedores son los que cargan los camiones compactadores y son de mucha menor capacidad de carga que los volquetes, sabemos que un volquete de acuerdo a la carga que tenga en su interior, escombro, hierro, bolsa de basura, puede llegar a cargar en el caso del escombro, cinco, siete mil kilos, consideremos que la bolsa de basura que tiene un peso bastante menor, cuando está lleno y rebalsando como lo hemos visto, puede andar alrededor de los mil kilos sí. Pero separemos la, el concepto de contenedor con volquete, no son lo mismo, el volquete no es lo que carga el camión contenedor, esos son el camión compactador, esos son contenedores. Por otra parte, vuelvo a las palabras mencionadas en las alocuciones de los Concejales Burgos y Melián y evidentemente, la política de Gobierno Nacional nos ha hecho que se esté arrojando bastante menos basura porque históricamente, en el Distrito de 25 de Mayo, estamos alrededor de las treinta y ocho toneladas diarias. Gracias Señor Presidente. …………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por mayoría ……………………………………………………………………………….

Secretaria: Voto afirmativo Concejal Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Galdós Carrizo, Guarch, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo Concejal Melián. ……………...........................................................

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

EXPEDIENTE N° 138/2025

[bookmark: _35w017e389n][bookmark: _biz337wh12xw]Secretaria: Expediente N° 138/2025, Proyecto de Comunicación iniciado por Bloques Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente al Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Privada N° 7/2025, contratación de una retro pala y un camión. Proyecto de Comunicación. Visto El Decreto 118/2025 caratulado “Licitación Privada” N° 7/2025 para la contratación de una retro pala y un camión para limpieza de ramas y pastos en un sector de quintas de la ciudad de 25 de Mayo. Y Considerando:
Que el día 22 de Enero del corriente año mediante Decreto 45/2025 el Sr Intendente aprobó el Pliego de Bases y Condiciones para el llamado a Licitación Privada N°7/2025 para la contratación de una retro pala y un camión para la limpieza de ramas y pastos en un sector de quintas de la ciudad de 25 de Mayo de acuerdo a lo detallado en el mismo y obrante en el expediente N° 4118-00195/2025 por la suma de pesos noventa y seis millones quinientos mil ($96.500.000). Que consta en acta de apertura de propuestas las efectuadas por las empresas Ambiental Urbano S.R.L y grupo Fahey S.R.L. Que, la oficina de compras recomendó otorgar dicha licitación a la empresa Ambiental Urbano S.R.L por ser la oferta más conveniente y por reunir todos los requisitos. Que el Sr Intendente ordenó el dictado del acto administrativo adjudicando licitación privada a la empresa Ambiental Urbano S.R.L por un monto total de pesos noventa millones (90.000.000). Que en reiteradas oportunidades el Intendente Municipal manifestó que se había hecho, desde el inicio de su gestión, una inversión histórica en camiones y maquinarias para poner al servicio de la comunidad. Que no se entiende la decisión de alquilar una retro pala y un camión por el monto de $ 90.000.000 habiendo realizado una inversión histórica manifestada en todos los medios de comunicación locales por el propio Intendente Municipal. Por ello el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo, en uso de sus facultades, sanciona con fuerza de: Comunicación. Artículo 1°: Se solicita al Departamento Ejecutivo tenga a bien enviar a este Honorable Cuerpo el Pliego de Bases Y Condiciones de la licitación N° 7/2025 aprobado por Decreto 45/2025. Artículo 2°: Informe los recorridos a los cuales están afectados la retro pala y el camión que han sido alquilados y la periodicidad de los mismos Artículo 3°: Informe cual es la gestión y la disposición final de los residuos recogidos y acarreados por la empresa Ambiental Urbano S.R.L. Artículo 4: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Comunicación. Artículo 5°: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Gregorini, y Panaccio. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 20 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Comunicación. Firman las Concejales Galdós Carrizo y Zarza. …………….....................

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. ……………………….......

Concejal Martínez: Bueno, este también es un pedido de Comunicación a raíz de estar estudiando los Decretos, donde se ha hecho una licitación por el alquiler de una retro pala y un camión para trabajar en las zonas de quintas con el tema de la poda. También la pregunta que, que, bueno, que nos hacemos es este, el recorrido si es que se puede saber el recorrido que, que se hace para recoger esa basura, la periodicidad, también la gestión de los residuos, si se trata solamente de basura que sea de la poda y la disposición final y conversando un poco con los compañeros en el Bloque, surgió el tema que, se deben acordar acá, que desde nuestro Bloque propusimos la Ordenanza del Banco de leña, decíamos de pronto, que está, una buena oportunidad por ahí para recuperar o reutilizar esos troncos que surgen de la poda, que fueran incorporados al Banco de leña. Y otra cosa que teníamos duda, que desde el Ministerio de Ambiente había llegado en la gestión anterior una chipeadora, que también eso facilita mucho el tratamiento de este tipo de residuos, la chipeadora que digamos este, trabaja con lo que es ramas, hojas. Así que bueno, esperamos Señor Presidente, la respuesta del Departamento Ejecutivo con respecto a esta licitación. Gracias. ……………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ……………………………

Concejal Galdós: Le pido disculpas Señor Presidente, porque no me voy a referir específicamente a este Expediente, si bien tiene que ver con la cuestión medioambiental y quisiera que este Concejo Deliberante como decimos siempre que tenemos que juntarnos y tenemos que, en cuestiones que son fundamentales, ponernos de acuerdo, pedirles que porque, vamos a presentar un proyecto en el día de mañana, pedirles que tomemos una rápida resolución porque me ha llegado una denuncia en donde se me especifica que en la Plaza Mitre se ha vertido por parte de trabajadores municipales obviamente, los han enviado, agroquímicos y esto para matar el pasto que está en las piedras, esto ha provocado la muerte de algunos ejemplares de árboles en la Plaza Mitre y la grave situación que enfrentan otros árboles en la Plaza Mitre. Esto me parece muy importante y es algo que mañana vamos a estar presentando un proyecto, pero que espero que ustedes también acompañen esto, porque realmente, si se vertió un agroquímico para matar el pasto y eso devino en la muerte del arbolado público, tenemos que tomar nota, tenemos que buscar los responsables, pero además tenemos que revertir esta situación rápidamente. Por eso lo digo ahora en esta parte, de que se trata, se trata un Expediente de medio ambiente sino si bien, no tiene nada que ver porque es la compra de maquinarias, pero me parece de vital importancia que se diga en el Concejo Deliberante y que se usen las Bancas para hacer este tipo de denuncias porque realmente es alarmante la situación del arbolado público en todo 25 de Mayo, pero específicamente en la Plaza Mitre. Nada más Señor Presidente. …………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Martínez: Pido la palabra como autora del proyecto. ……..................................

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: No, una inquietud que también nos queda este, es saber porque se alquila esta retropala y este camión siendo que se realizó una compra histórica de maquinaria Señor Presidente. Entonces ¿cuál es el motivo que lleva al Departamento Ejecutivo a alquilar esta maquinaria? Nada más, gracias. ……………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Galdós y Zarza, por la afirmativa. ……………..

Secretaria: Voto afirmativo Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Galdós Carrizo, Guarch, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo Concejal Melián. …………….............................

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

PROYECTOS PRESENTADOS.

Presidente de Marcos: Finalizado el Punto N° 2 del Orden del día, pasamos al Punto N° 3, Proyectos Presentados. ………………………………………………………….

EXPEDIENTE N° 145/2025

Secretaria: Expediente N° 145/2025, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo la creación de medidas e instrumentos orientados a atender la situación excepcional de los productores afectados por las inundaciones, creando un régimen especial para las Tasas. ……………………………………………

Presidente de Marcos: Se acordó en Labor por mayoría, no por unanimidad, por mayoría solicitar Tratamiento Sobre Tablas. Así que pasamos a votar el Tratamiento Sobre Tablas del Expediente N° 145/2025. …………………………………………...

Secretaria: Voto afirmativo los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Galdós Carrizo y Guarch. Voto negativo Concejales Melián, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. …………….......................

Presidente de Marcos: Rechazado. La Comisión de Labor sugiere entonces el pase a las Comisiones de Presupuesto y Reglamento. ………………………………………...

EXPEDIENTE N° 146/2025

Secretaria: Expediente N° 146/2025, Proyecto de Resolución iniciado por Bloque Pro y Concejal Guillermo Lance. Solicita al Departamento Ejecutivo implementar un “Sistema Integral de Gestión y Control de la Flota Municipal”, aplicable a todos los vehículos, maquinarias y equipos motorizados de propiedad Municipal, con un dispositivo de rastreo satelital (GPS). ………………………………………………….

Concejal Biscione: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Biscione. …………………………...

Concejal Biscione: Para pedir la Moción de tratarlo Sobre Tablas a este proyecto. …… 

Presidente de Marcos: Pasamos a votar la Moción al Tratamiento Sobre Tablas del Expediente N° 146/2025, por la afirmativa. …………………………………………...

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Martínez, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Galdós Carrizo, Guarch, Melián, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo Concejales Lobosco y Panaccio. …………….................................

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

Secretaria: Resolución. Artículo 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo que tenga a bien implementar en el Municipio de 25 de Mayo un “Sistema Integral de Gestión y Control de la Flota Municipal”, aplicable a todos los vehículos, maquinarias y equipos motorizados de propiedad Municipal. Artículo 2°: Solicítese que se disponga la instalación obligatoria de dispositivos de rastreo satelital (GPS) en la totalidad de los vehículos, incluyendo camiones, camionetas, retroexcavadoras, motoniveladoras, tractores, ambulancias, etc. y demás vehículos municipales que considere el Departamento Ejecutivo. Artículo 3°: Establézcase que cada unidad de la flota municipal deberá contar con un Código alfanumérico identificatorio, compuesto por una letra que represente la dependencia y un número correlativo (ejemplo, Obras Públicas OP -01; Servicios Públicos SP 01, 02 etc.). Dicho Código deberá estar visible en la carrocería, incorporado en el sistema de rastreo satelital. Artículo 4°: Solicítese al Departamento Ejecutivo que tenga a bien, establecer un acceso on line en la página web oficial de la Municipalidad de 25 de Mayo, referente a la información del “Sistema Integral de Gestión y Control de la Flota Municipal”. Artículo 5°: El Departamento Ejecutivo deberá elaborar un protocolo de publicidad de la información que incluya al menos un registro público con: listado de vehículos con su Código identificatorio, dependencia a la que pertenece, estado operativo y fecha de incorporación, kilómetros recorridos y consumo de combustible. Artículo 6°: Son objetivos del presente sistema: mejorar la logística de recorridos y prestación de servicios. contar con estadísticas objetivas y optimizar el consumo de combustible. sistematizar la historia mecánica de cada unidad. fortalecer los mecanismos de control y transparencia en la gestión. Artículo 7°: Solicítese al Departamento Ejecutivo que implemente con el presente Sistema a la totalidad de la flota que actualmente cuente el Municipio y deberá equipar a toda nueva unidad incorporada al patrimonio. Artículo 8°: De forma. Firman los Concejales: Biscione y Lance. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Biscione: Pido la palabra. …………………………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Biscione. …………………………...

Concejal Biscione: Bueno, les agradezco a los que acompañaron y a los que no, tendrán sus motivos. Pedí el tratamiento Sobre Tablas de este proyecto, que es un proyecto de Resolución, porque la incorporación de este sistema de GPS en toda la flota municipal, va a requerir de un presupuesto y como todavía el Ejecutivo lo está laborando y lo va a mandar a este Concejo, me parecía pertinente que, si lo va a tener en cuenta, que también lo tenga en cuenta para la partida presupuestaria de cada Secretaría, porque en mayor o menor medida, todas las Secretarías tienen algún vehículo. Así que me parecía importante por eso, el tratamiento medio exprés de hoy. Lo que se trata con este proyecto es garantizar la transparencia, la eficacia y un control del uso de los vehículos municipales, con esto cada Secretaría va a tener, o sea, acá más o menos se pudo explicar pero después el Ejecutivo verá cómo lo va a implementar también, pero la idea es tener un control online de saber dónde está cada vehículo, cada vehículo municipal ya sea una maquinaria, una camioneta en alguna Delegación, con esto también vamos a maximizar los recursos, acá si me permiten, en el Artículo 6, yo resalté unos objetivos que me parecían importantes que puede ser como por ejemplo, mejorar la logística de recorridos y prestación de servicios, contar con estadísticas objetivas y optimizar así el consumo de combustible, sistematizar la historia mecánica de cada unidad. Hoy hay mucha herramienta nueva, pero hay que pensar también en este proyecto a futuro, no solamente para este período del Intendente Egüen, sino para futuro, porque acá también lo que dejamos en claro, que todas las de, todas aquellas maquinarias o flotan municipal que se compre que también se incorpore a este sistema. Bueno, con esto creo que el Municipio de poder llevar a cabo, agilizaría un montón de cosas que a veces, uno escucha que aquella maquina no funciona o no anda a lo que tendría que andar, que aquel funcionario anda con la camioneta municipal haciendo mandados, entonces me parece que esto también, puede llegar a ser una manera de transparentar el uso de toda la flota. Nada más Señor Presidente. ………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Biscione ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………………

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………….....

Concejal Galdós: Bueno, obviamente voté a favor del tratamiento Sobre Tablas porque me parece un proyecto muy importante y en esto digo, de cuando, hay cuestiones que son importantes y que van a ser trascendentales en el próximo año, tenemos que estar acompañando y mucho más si se trata de transparentar la gestión y de colocar GPS en los automotores y en el parque automotor del Municipio. Hay cuestiones que me parecen que nos trascienden y que son buenos proyectos y que sin duda son para, no solo transparentar la gestión, sino para darle información al ciudadano y en eso, es imposible no comprometerse y no estar al pie del cañón, aun cuando algunos de nuestros proyectos, que también merecerían un tratamiento Sobre Tablas no, no se los hayan dado quizás por alguna mezquindad política. En esto, me parece que no hay lugar para mezquindades, no los hay, así que espero que esta Resolución sea tomada en cuenta por el Departamento Ejecutivo y que, en el próximo presupuesto, tenga presupuestado, valga la redundancia, lo que va a costar la colocación de los GPS. Nada más. …………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………………

Concejal Lobosco: Si, pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. ……………………….......
Concejal Lobosco: Bueno, para aclarar que no acompañé el tratamiento Sobre Tablas, porque siempre caemos en lo mismo, que nunca sabemos cuánto se gastan y por lo menos un presupuesto actual, se presentó más allá de que el proyecto dice que estaría presupuestado para el año 2026. Es importante, no lo dije en las otras intervenciones, contar con la información y es lo que vengo reclamando hace cuatro años. Así que por eso es mi negativa al acompañamiento. Gracias. ……………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………………

Concejal Guidobaldi: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...
.
Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guidobaldi. ……………………......

Concejal Guidobaldi: Bueno, me parece bárbaro el proyecto de poner GPS a las maquinarias, pero también sugiero que se coloque a tanta maquinaria nueva como, como la hay, equipos de vigía, porque Pedernales tiene una retropala nueva con el motor fundido, por una consecuencia de, bueno, del trabajo exigido que ha tenido, tuvo un problema de presión de aceite donde bueno, hasta que se agarró el motor no es cierto. Entonces sugeriría también, que es una lástima, una maquinaria nueva y con mucha necesidad, más en estos tiempos que estamos hablando de inundaciones no, poder contar con un equipo de vigía en cada, en cada vehículo sí, que sería una forma de ahorrar en cierta manera, porque hoy un motor de una máquina nueva como esa no, no debe ser nada barato arreglarlo. Así que bueno, nada más Señor Presidente. ……………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guidobaldi. Tiene la palabra Concejal Panaccio. ……………………………………………………………………………...

Concejal Panaccio: Bueno, para adelantar que no voy a acompañar este proyecto porque me parece que hay otras prioridades en este momento, de qué importa que una máquina tenga un GPS cuando la gente no puede llegar a su propio campo cuando los caminos están cortados, entonces la verdad, que en este momento con la emergencia que estamos pasando, todos bajo agua, el tema del campo me parece que no es un proyecto con tanta urgencia y entiendo que existen otras prioridades. Así que, de mi parte, no voy a acompañar porque sostengo que la prioridad son los caminos, arreglar los caminos y, invertir la plata en todo lo que sea para ayudar a los productores agropecuarios que la están pasando muy mal. Gracias Presidente. ……………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Panaccio ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presiente. ……………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………............

Concejal Lance: Nada, cortito lo quiero hacer, el tema, a ver, un poco recogiendo lo que dice la Concejal Panaccio, a ver, un poco el otro día en la Audiencia Pública hablábamos tema de prioridades y demás, que bueno, que, que siempre hoy en día ¿qué te conviene priorizar más? priorizamos esto, priorizamos aquello. En el sector agropecuario, José me por ahí, me puede corroborar lo que yo, lo que yo, lo que yo estoy diciendo, hoy en día, y doy fe de eso, que la aplicación de tecnología en cualquier sector y más que nada referido a lo agropecuario, arroja un cien por ciento de rentabilidad. O sea que te lo devuelve rápidamente, ¿eso qué quiere decir? de que tranquilamente, uno puede con estas cuestiones puede automáticamente empezar, no solo a vigilar a empleados municipales, como por ahí se ha mencionado, sino también, empezar a tomar medidas con respecto a la utilización de datos, a ver, una Champion por ejemplo, se está moviendo tantos metros y sea, está cumpliendo tantos combustibles, entonces automáticamente estas monitoreando todas las herramientas, o de la misma manera, la sobre exigencia que dice que el Concejal Guidobaldi, por menor que sea obviamente, un vigía es como si fuese un, el último recurso para que no se rompa un vehículo, pero sin lugar a dudas, cuando una persona anda a rápida velocidad, haciendo una labor, automáticamente, está sobre exigiendo el vehículo. Y para todas estas cuestiones sirven, eso lo digo con muchísima información al respecto porque me ha tocado estar participando en la Comisión de la Cooperativa Eléctrica de Riestra, y hemos continuamente viendo el desenvolvimiento de los vehículos en la tensión, y muchas veces se ha correlacionado un mal manejo para una rotura a un vehículo o la salida en condiciones desfavorables de clima o demás, que desgraciadamente, lleva a una rotura un vehículo, por lo tanto yo creo que esto no solamente por ahí, debe ir direccionado hacia el foco en los empleados municipales o en el funcionario, adónde se dirige con el vehículo, sino, de cómo se utiliza el vehículo, a que velocidad, en que condiciones de trabajo y demás. Eso obviamente, se van a complementar con otras herramientas, pero yo creo que esto, es buen, un buen, un buen comienzo, me parece importante si se adquiriera esto, porque yo creo que ligeramente va a devolver el presupuesto invertido. Gracias. ……………………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………………..

Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. ……………………….......

Concejal Lobosco: Solicito se considere ingresar al Orden del día el Expediente N°147 

Presidente de Marcos: Perdón Concejal Lobosco, no terminamos con el Expediente N° 146. ……………………………………………………………………………….

Concejal Lobosco: Perdón, ah perdón. ………………………………………………

Presidente de Marcos: Pasamos a votar el Expediente N° 146. ………………………

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Martínez, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Galdós Carrizo, Guarch, Melián, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos Voto negativo Concejales Lobosco y Panaccio. ……………..................................

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

Concejal Lobosco: Solicito la palabra Señor Presidente. ……………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. ……………………….......

Concejal Lobosco: Gracias Señor Presidente, era para solicitar consideren colocar en el Orden del día el Expediente N°147, ingresado en el día de la fecha, que tiene que ver con los baños cerrados en el Parque Laguna Mulitas. Espero que bueno, que se puedan conseguir los dos tercios para poder ser tratado esta noche, siendo que considero, consideramos que es de urgencia que esto tenga una solución rápida. Así que aprovecho para expresar porque seguramente, los números no van a dar, siendo que, ojalá me equivoque, siendo que en la Comisión de Labor uno ya puede predecir cuál es, cuál va a ser el destino de algunos tratamientos. Pero bueno, quiero dejar constancia de que es urgente de necesidad esencial que los baños estén abiertos en el Parque Laguna Mulitas, si bien nosotros, algunos de los que estamos acá, si o no vamos a la Laguna, pero tenemos que considerar que nuestra comunidad, la comunidad veinticinqueña hace uso de ese lugar que de hecho, está muy lindo, los baños muy rehabilitados, conservados y mantenidos pero tienen que estar abiertos para el uso de todas las personas visitantes y vecinos que quieran pasar una jornada en ese lugar. Gracias Señor Presidente. …………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco. Pasamos a votar la Moción de la Concejal Loboso para el Expediente N° 147 se incorpore al Orden del día. …………….

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Galdós Carrizo y Guarch. Voto negativo Concejales Melián, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. …………….......................

Presidente de Marcos: Rechazado. …………………………………………………..

Concejal Lobosco: Solicito la palabra Señor Presidente. Sería bueno que quede aclarado para la comunidad que, al no ser tratado ahora, este proyecto de Resolución pasaría al año siguiente para su tratamiento, un poco tarde, pero bueno, gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco La Comisión de Labor sugiere el pase. Ah perdón, no, no pertenece al Orden del día, perdón. …………………………...

PUNTO 4

CONTESTACIONES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO.

Presidente de Marcos: Finalizado el Punto N° 3, continuamos con el Punto N° 4 del Orden del día, Contestaciones del Departamento Ejecutivo …………………………...

EXPEDIENTE N° 82/2025.

Secretaria: Expediente N° 82/2025. Contestación a la Comunicación N° 12/2025. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a instrumento legal para la ejecución del proyecto de mejora edilicia en el inmueble de calle 27 entre 10 y 11 perteneciente al Comité Cultural. ……………………………………………………

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento …………………………………………....

EXPEDIENTE N° 107/2025.

Secretaria: Expediente N° 107/2025. Contestación a la Comunicación N° 20/2025. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a la documentación respecto a los terrenos pertenecientes al ex Ferrocarril Roca/ex Ferrobaires. ……………………

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento ……………………………………………………………….....................

EXPEDIENTE N° 113/2025.

Secretaria: Expediente N° 113/2025. Contestación a la Comunicación N° 21/2025. Solicita al Departamento Ejecutivo informe cuales han sido los motivos por los que se decidió no participar en la FIT (Feria Internacional del Turismo) en los años 2024 y 2025. ………………………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento ……………………………………………………………….....................

PUNTO 5

CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y/O REMITIDA.

Presidente de Marcos: Finalizado el Punto N° 4 del Orden del día, pasamos al Punto Nº 5, Correspondencia Recibida y/o Remitida. …………………………………….......

EXPEDIENTE N° 144/2025

Secretaria: Expediente N° 144/2025. Iniciado por la Sra. Nélida Abadía. Solicita que la obra musical “Cantata 25” sea declarada de Interés Cultural y Patrimonial del Partido de 25 de Mayo, cuya autora es la veinticinqueña Sra. Viviana Luna. …………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Cultura, Presupuesto y Reglamento. ………………………………………….................

Secretaria: Nota de la Comisión N° 1 de Cultura. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento del Expediente N° 47/2024. Departamento Ejecutivo. Crea la Carrera Docente Municipal del Partido de 25 de Mayo conforme al “Estatuto del Docente Municipal”. …………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Se autoriza. …………………………………………………..

Secretaria: Nota de la Comisión N° 3 de Obras Públicas. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento del Expediente N° 85/2025. Comunidad educativa de la Escuela Primaria N° 31 “General Manuel Belgrano” de Del Valle. Presentan trabajo de investigación desarrollado por los alumnos y solicitan que se trate en este Concejo respecto de la señalización de calles y cartelería de información de la Localidad de Del Valle. ………………………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Se autoriza. …………………………………………………..

Secretaria: Nota de la Comisión N° 4 de Presupuesto. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento del Expediente N° 150/2024. Presidente del Consejo Directivo Bomberos Voluntarios 25 de Mayo, Sra. Viviana Martín. Presenta sugerencia de los Bomberos Voluntarios con el objetivo de educar y sensibilizar a los profesionales de emergencia para manejar situaciones de crisis de manera segura y efectiva, promoviendo la inclusión y la seguridad de las personas con Trastorno del Espectro Autista.

Presidente de Marcos: Se autoriza. …………………………………………………..

Secretaria: Nota de la Comisión N° 5 de Reglamento. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento de los siguientes Expedientes: Expediente N° 152/2024. Sr. Sergio Tuya. Solicita la creación de una Ordenanza para reglamentar el nombramiento del Juzgado de Faltas. Expediente N° 153/2024. Socio Gerente de MERCFULL-25 SRL, Sr. Sergio Tuya. Manifiesta disconformidad con el funcionamiento del Juzgado de Faltas Municipal, que afectan su actividad Comercial. Anexado el Expediente N°159/2024. Socio Gerente de MERCFULL-25 SRL, Sr. Sergio Tuya. Presenta fundamentos y material probatorio para anexar a la nota presentada referente al funcionamiento del Juzgado de Faltas Municipal, correspondiente al Expte. N°153/2024. Expediente N° 127/2025. Departamento Ejecutivo. Convalida “Convenio Específico” celebrado entre el Ministerio Público de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de 25 de Mayo, con el objeto de ceder la utilización de inmueble para el funcionamiento de la Ayudantía Fiscal. ………………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Se autoriza. …………………………………………………..

[bookmark: _Hlk214440742]Secretaria: Nota de la Comisión N° 5 de Reglamento. Expediente N° 28/2024. Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Reglamenta las acciones de preservación de aquellos bienes considerados componentes del Patrimonio Natural y Cultural de la ciudad y fija los alcances de las declaraciones llamadas de Interés Cultural Municipal. Expediente N° 115/2024. Cámara de Comercio, Industria, de la Producción y Servicios del NORTE. Solicita que se revisen algunos Artículos de la Ordenanza N° 3385/2020 que regula el servicio de Alojamiento Turístico Temporario, solicita al Honorable Cuerpo: Prórroga por 30 días para el tratamiento y No aplicar el Artículo 82 del Reglamento Interno en el inicio del período legislativo 2026. ………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Se autoriza. Finalizado el Punto N° 5 del Orden del día, invitamos a la Concejal Biscione a arriar la Bandera. …………………………………...

Concejal Lobosco: Solicito la palabra Señor Presidente. ……………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. ……………………….......

Concejal Lobosco: Le agradezco porque siendo que es mi último día en la Banca, me parece propicio de que tengamos los Concejales, por lo menos salientes, un espacio para dirigirnos a la comunidad y bueno, dejar un mensaje o por lo menos, expresar lo que uno ha transcurrido en este tiempo no, no sé ¿me permite? ……………………………

Presidente de Marcos: Si Concejal Lobosco. ………………………………………...

Concejal Lobosco: Le agradezco que haya cedido la palabra esta vez, no como otras veces donde no la tuve. Agradezco en realidad, a la comunidad y por supuesto a los Concejales que siempre han sido burla en este, en este Recinto, lo siguen haciendo pero bueno, habla por ustedes, los aprecio igual quédense tranquilos, que desde el punto de vista humano, los respeto, no tanto de lo político porque han dejado mucho que desear, a su vez quiero reconocer a los Concejales de la bancada opositora, del interbloque peronista porque fueron los únicos que se manifestaron cuando usted me expulsó de este Concejo y no me dejó entrar a la oficina donde trabajaba, por supuesto, entonces un reconocimiento y valoración para ellos porque fueron los únicos que se manifestaron y en cambio, los que eran mis compañeros, entre comillas, hicieron silencio y algunos celebraron como la Concejal Giana Fuentes, que usted no me haya dejado entrar o peor aún, que usted me hubiera dado un lugar para poder trabajar como Concejal en este Concejo Deliberante. Pero bueno, todo pasa y todo es experiencia y uno se lleva sabores amargos y no tantos, algunos de triunfo y otros fracasos. Pero bueno, me gustaría dejar el mensaje de que por supuesto desde el lugar donde me encuentre voy a seguir defendiendo la democracia, por eso es la palabra que definí para mi unibloque Pro Democracia en pos y en defensa de la democracia y que la democracia no se gana solo en elecciones, sino hay que mantenerla a través del respeto, de consenso, de escucha, eso también es democracia, y que uno de los pilares fundamentales de la democracia y la división de poderes y cuando hay respeto entre los poderes de un Estado, recién ahí las sociedades avanzan. Me parece que, en este Concejo Deliberante, por lo menos el que hoy queda, en algunas personas todavía le falta mucho, incluida aprender sobre el tema de respetar la democracia y respetar la representatividad que nosotros tenemos cada uno acá en este Concejo, en esta Banca. Por eso agradecida a la comunidad de 25 de Mayo que me haya votado, sí, la palabra votar ¿Por qué?, porque no le debo a ningún Intendente estar sentada en esta Banca, se la debo a la comunidad de 25 de Mayo que confiaron en mí, que pensaron que podía llegar a representarlos bien o mal, con errores y aciertos, porque los tuve, pero así mismo intenté por ahí retroceder y arreglar algunos otros no se pudieron, pero de algo me voy tranquila Señor Presidente y ¿sabe qué? que siempre estuve del lado de la gente, del lado del vecino y a través de las necesidades y problemáticas intenté colocar proyectos en este Concejo Deliberante y ¿sabe qué me voy satisfecha también?, que no forme parte de una mayoría automática que solamente se dedican a defender ciegamente gestiones de Gobierno poco transparentes, porque a cuatro años de estar sentada en esta Banca que se cumple el 10 de Diciembre, el mes próximo, estuve pidiendo permanentemente información y fueron solamente algunos Concejales iluminados que pudieron contar con la misma información con las cuales por supuesto, su función como Concejal era mejor vista que otros. Pero es así, creo que todavía como sociedad nos falta crecer y mejorar mucho, tenemos que entender también que los políticos salimos de esta sociedad y que creo que es un desafío que tenemos cada uno en poder mejorar cada día. Pero bueno, así están dadas las cosas y bueno seguramente nos vamos a estar cruzando con los que quedan, con los que se van tal vez a ocupar un cargo en el Ejecutivo, les deseo mucha suerte y que sean exitosos y que piensen que ese éxito se vea reflejado en bienestar para la sociedad y cuando hablamos de libertades, hablamos de libertades, vivimos en libertad cuando realmente el bienestar llega para todos y que nadie queda afuera. Más o menos este es el mensaje que les quiero dejar a todos y agradecerles y si algún día van por mi casa pueden golpear la puerta. Gracias. ……………………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………...……..

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. ……………………….......

Concejal Fuentes: Bueno, también es mi ultimo día, han pasado cuatro años, no puedo decir que rápidos porque hubo momentos de mucho, a ver, se vive la política hoy en día desde, sin, sin escrúpulos, sin límites, se ha convertido, por lo que dicen no otros Concejales que han ocupado estas Bancas, no, no fue lo mismo, cambió mucho en este tiempo, entonces ha sido, comparto esto con la Concejal Lobosco un poco en esto que nos ha tocado, creo que a todos, creo que no es momento para victimizarse ni tampoco para tirar este, contra uno o contra otros, pero todos en alguna medida, me parece que hemos padecido, por así decirlo, porque hay que aguantar algunos golpes que van más allá de los límites y a mí me tocó, me tocó fuerte al principio, no me pudieron voltear con eso, me fortalecieron gracias a Dios o a mi personalidad, a mi familia que me acompañó, a mis amistades, las de verdad y creo que sobre todo cuando uno ocupa esta Banca, no coincido en esto de que me votaron a mí, votan este, votan una lista, la gente más allá de que en 25 somos pocos y nos conocemos todos, uno viene a integrar listas en esto de lo de la Democracia, de poder elegir, pero no, no solo elegimos por supuesto que acá nos conocemos todos y miramos quienes integramos esas listas y si me han votado por eso, porque tengo, porque estoy bien vista en la comunidad, agradecida por eso y agradecida también, pero cuando uno ingresa en una lista ingresa por un partido que lo lleva, así que yo agradezco principalmente, también además de a mi familia, agradezco públicamente a las personas que me trajeron hasta acá, de la Coalición Cívica, después se conformó obviamente, la lista de Juntos y creo este, más allá de, no sentí en ningún momento, esta mayoría automática que se nos quiere indicar porque muchas veces hemos votado en contra o hemos objetado proyectos y creo que eso también nos costó alguna mirada poco amigable por así decirlo, del Ejecutivo y está bien que así sea, celebro eso, celebro que se pueda haber hecho y que el día de hoy nos podamos seguir mirando en esto de llevar a un diálogo y a un buen, a buen término. Así que más allá de hablar de la experiencia en la que uno puede ver que también es positiva, toda experiencia es positiva el haber pasado por acá, el haber contribuido desde este lugar a poner un granito de arena y creo que de la mejor manera posible, este, me parece que que sobre todo, tiene que ver con eso, más que de lo personal, de lo que uno pudo dar a la, a la comunidad y siempre mirando por lo menos yo lo hice, viendo desde el lugar político al que vine y que me llevó porque si no, no hubiese llegado a la lista porque primero hay que llegar a una lista y después acompañar por supuesto, con los valores que uno tiene, eso indudablemente. Pero bueno agradezco profundamente a todo el grupo, no voy a nombrar a ninguno porque estaría, a todo el grupo de la Coalición Cívica, al grupo que después armamos en Juntos y los pasos y los barrios que hemos recorrido con cada uno y bueno, me llevo este lo mejor. Por supuesto que, de acá, tengo más afinidad con unos, con otros, pero siempre traté de llevar la discusión a las cuestiones que, a las cuestiones que tratábamos y a los proyectos que tratáramos, nunca creo haberme pasado ese límite del que hablaba con ninguno, por una cuestión personal, creo que ese es el límite y me parece que la política debería retomar las riendas que algún día la tuvo. Nada más Señor Presidente. ……………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes. Tiene la palabra Concejal Botta. …...

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. La verdad que no pensaba hablar en esta última Sesión y en esta instancia no, pero dada las condiciones el permiso que usted le ha otorgado a las Concejales preopinantes, me tomo la libertad. Por supuesto para agradecer a toda la comunidad de 25 de Mayo y cuando digo a todos, a todos, nos hayan votado o no porque una vez que uno se sienta en esta Banca debe asumir la responsabilidad para todos los vecinos, y más allá de los aciertos y errores que uno pueda tener, creo que cada uno de nosotros lo hemos hecho dejando lo mejor en este momento y en este lugar. Si me permite dejar una reflexión para la próxima conformación del Cuerpo, es sobre algo que he visto últimamente, yo llevo el segundo mandato cumplido como Concejal y la verdad que en el último tiempo en este Recinto, se vio muy legada la cuestión judicial al desenvolvimiento del Concejo Deliberante, algo que por ahí, a quien están instruidos en leyes le puede resultar perfectamente normal, pero aquellos que por ahí, somos ciudadanos de a pie, como se ha dicho acá también, nos ha tomado por sorpresa en algunos casos, por sorpresa de tal punto de que empezamos a hablar de carta documento, de denuncia penal, nos levantamos un día nos miramos al espejo y vemos repitiéndonos frases en latín como Actus Reus, puro y paso, in limine ha vivido una plebeya vida viéndose repitiendo esa frase en latín, que no tienen nada que ver con su condición técnica o docente o de prestador de servicios, o demás, sinceramente se nos ha complicado un poco llevar adelante la función. Por eso la reflexión de que justamente, por estar ocupadas estas Bancas por otras ramas de la ciencia, ingenieros, docentes, representantes fuerzas vivas, representantes de todos los estratos sociales, dejemos también pasar, por ejemplo, a este Recinto, las matemáticas que nos van a enseñar, por ejemplo, a integrarnos, a hablar en conjunto, a fijar un entorno, a tener límites y por sobre todo a tratar con razón Gracias señor presidente. …………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta. ……………………………………...

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. ……………………….......

Concejal Burgos: Muchas gracias. No, simplemente para coincidir en algunas palabras con la Concejal Fuentes, que particularmente pienso que no llegamos a estas Bancas personalmente, sino por primero, por pertenecer a un partido político y después un espacio. Y yo particularmente pienso que la Banca no es personal, la Banca es de un espacio, yo creo que todos me conocen y saben que soy, que pertenezco al Partido Radical, siempre, siempre estuve en el Partido Radical de los dieciocho años que me afilié y no anduve saltando de un partido a otro, siempre estuve en el mismo lugar. Y lamentablemente, que esto por ahí no es para alguien específicamente para el Concejo Deliberante, pero sí para algún radical que anda dando vueltas por ahí con un radicalómetro bajo el brazo, midiendo a ver quién es más radical que otros, le digo desde esta Banca que conmigo no, ya sabe para quién le corresponde eso, él sabe perfectamente, por lo tanto agradezco a la gente que votó el espacio, de Juntos, de Juntos por el Cambio, me dio la posibilidad de estar sentado en esta Banca, representar a la gente que nos votó y también como decía el Concejal Botta a la gente que no votó, podemos estar de acuerdo o no de acuerdo en muchas cosas, creo haber hecho la tarea lo mejor posible, siempre con los mismos principios, no tengo estos y después para que no le gusta tengo, tengo uno solo y la gente que me conoce y la que me pudo conocer más o menos, estará de acuerdo mucho, poco o nada con mi representación acá pero fue genuina, fue genuina, creo no arrepentirme porque lo que he hecho, no lo he hecho de mala fe, por ahí me pude haber equivocado, pero lo hice desde, desde la buena fe. Así que bueno, me voy creo que con la labor cumplida y ya le digo, puede haber a quién le gustó un poco más, un poco menos o algunos nada, pero yo me voy satisfecho. Muchas gracias. ……………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos. …………………………………….

Concejal Guidobaldi: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guidobaldi. ………………………..

Concejal Guidobaldi: Bueno, desde ya, agradecerle por este espacio que no, que nos ha cedido, yo llegué a ocupar esta Banca por una suplencia que bien podría haber dicho que no, pero me interesó saber cómo era la política desde adentro, entiendo que para mí la política es divina, pero desde hace varios años no se ejerce como se debería por ahí, me quedo con las instituciones intermedias como la vengo representando hace más de veintitrés años ya, totalmente ad honorem, con una Comisión Directiva totalmente ad honorem, donde me ha dado muchísimas más satisfacciones y he atendido a todos los Gobiernos de turno, sin distinción alguna, quien han colaborado algunos el mayor y en menor medida pero pero siempre atendiéndolo como corresponde, acá el Concejal Botta puede dar fe de eso porque también ocupó el cargo que yo ocupo en una institución intermedia y lo voy a seguir haciendo y agradecería si por ahí, antes del 10 de Diciembre puedo llevarme como trofeo ese regalo que nos dio hace dos años el Señor Intendente, el zapin, lo voy a colgar en la pared como un trofeo porque dedicarle veintitrés años a una institución, habla de todo un trabajo no. Así que, si es posible, me gustaría llevármelo, de todas maneras, agradezco la experiencia que he adquirido acá por lo menos sé cómo es, cómo trabaja, cómo funciona el Concejo Deliberante. Yo creo que todos los ciudadanos deberíamos pasar Concejo porque hablar en la calle es muy fácil, pero ponerse aquí es bastante difícil, cambia la cosa, uno se enfrenta a la sociedad, la sociedad lo juzga, mal o bien bueno las cosas salen como salen y creo que es responsabilidad de todos. Así que muchas gracias a todos y les deseo, aprovecho para desearles un feliz 2026. Muchas gracias. ………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guidobaldi. Tiene la palabra Concejal Martínez. ……………………………………………………………………………...

Concejal Martínez: Pido la palabra. Gracias por el espacio Señor Presidente. Bueno, yo quiero agradecer en primer lugar a mis compañeros, los de ahora y los de antes, a todo el personal, al personal que nos acompañan, Mariano, Sole, las chicas de Secretaría, al periodismo, a los medios que siempre han estado haciéndonos el aguante, también a los Concejales en este momento, del oficialismo, la verdad que de todos he aprendido algo, estoy emocionada. Bueno y a la comunidad por, espero haber estado a la altura de las circunstancias. Ah y al señor Hernán Ralinqueo por haber confiado en mí. Gracias. 

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez ¿Ningún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Invitamos a la Concejal Biscione a arriar la Bandera. Siendo las veintitrés horas cuarenta y cinco minutos, damos por finalizada la Sesión Pública del 25 de Noviembre del 2025. Muchas gracias. ………………………………………………
